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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.

LXXV LEGISLATURA

coMtstóN DE DESARROLLO SOCTAL DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS

INDfGENAS.

r ACTANo.-17

Sesión de fecha l3 de aoosto de 2020.

Mediante sesión virtual desarrollada en plataforma cibernética de

comunicación a distancia, vía internet, siendo las 15:08 horas del día 13

de agosto del año 2020, se reunieron los Diputados integrantes de la
Comisión de Desarrollo Social, Derechos Humanos y Asuntos lndígenas,

con el objetivo de llevar a cabo Sesión de Trabajo de la Comisión, dentro

del Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la

LXXV Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León.

Acto seguido, lá Diputada Secretaria realizó el pase de lista y dió fe

de que la reunión contaba con el quórum reglamentario para su

celebración con la siguiente lista de asistencia:

1.- Lista de Asistencia.

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Presente

Presente

Presente

Ausente

Presente

Ausente con Aviso

Presente

Presente

Presente

Presente

Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas

Dip. MarÍa Guadalupe Rodrfguez Martfnez

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata

Dip. Tabita Ortlz Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Mercedes Catalina Garcfa Mancillas

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Eduardo Leal Buenfil

Dip. Alejandra García Ortlz
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Dip. Esperanza Alicia Rodrfguez López Ausente

2.- Apertura de la Sesión.

l

verificada la asistencia, el Diputado Presidente Luis Donardo

Colosio Riojas solicitó a la Diputada Secretaria ltzel Soledad Castillo

Almanza dar lectura del orden del Día al cual se sujetó la sesión de

trabajo de la Comisión.

3.- Lectura del Orden del Día.

ORDEN DEL D¡A

1. Lista de asistencia.

2. Apertura de la Sesión,

3. Lectura del Orden del Día.

4. Revisión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen relativo al

Expediente 13643/LXXV que contiene los documentos allegados por los

aspirantes a ocupar la Presidencia de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos,

5. Asuntos Generales,

6. Lista de asistencia al término de la sesión.

7. Clausura de la reunión.
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Terminada la lectura del orden del Dla, el Diputado presidente

preguntó a los lntegrantes si tenían alguna observación sobre el mismo, y

al no existir observaciones, se sometió a votación el orden de! Día,

aprobándose por unanimidad de los presontes, con los votos que se

describen a continuación:

PRES!DENTE

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas

Dip. María Guadalupe Rodrfguez Martfnez

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Tabita Ortlz Hernández

Dip. Mercedes Catalina García Mancillas

Dip. Lidla Margarita Estrada Flores

Dip. Eduarfro Leal Buénfit

Dip. Alejanflra Garofa Ortlz

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Concluida la votación del Orden del Día, se prosiguió con el

siguiente punto.

4.- Revisión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen relativo al

Expediente 13643/LXXV que contiene los documentos allegados por los

aspirantes a ocupar la Presidencia de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos.

Para lo que el Diputado Presidente, En este punto, el Diputado

Presidente Luis Donaldo Colosio Riojas dio a conocer los nombres de las

personas aspirantes a ocupar la presidencia de la Comisión Estatal de

Derechos Humanos, que habían sido propuestos dentro del término
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señalado en la Convocatoria respectiva, 19 personas, siendo los

siguientes: Rosa Leal Garza, María del socorro Pérez Córdova, Guillermo

Carlos Mijares Torres, Zandra Villarreal Arteaga, José Luis Prado Maillard,

María Narváez Tijerina, olga susana Méndez Arellano, sofía Velasco

Becerra, José Antonio Garza López, José Enrique Guzmán Quiroga,

Eusebia González González, Myrna Elia García Barrera, José Alberto Leal

Garza, Elena Rivera ]lreviño, Xochitl Francisca Loredo Salazar, Catalina

Teresa Rivera Diaz, Gregorio Martínez Rivera, Rosa Elva Garza Gutiérrez,

Carlos Alberto Saucedo Lugo.

Enseguida el Diputado Presidente, dio lectura e informó que se dio

cumplimiento al artícuto 20 Transitorio de la Convocatoria contenida en el

acuerdo número 398, de fecha 14 de julio de 2020, por parte de la oficialía

Mayor, relativo a la publicación en el Portal de lnternet del H. Congreso de

Nuevo León del listado de los nombres y las versiones públicas de sus

curriculums vite, el programa de trabajo y la descripción de las razones

que justifican la idoneidad para ocupar la titularidad de la Comisión Estatal

de Derechos Humanos.
i

Señaló que se había hecho llegar a cada integrante de !a Comisión

mediante liga de acceso virtual, el archivo que contiene Ia versión testada

de los documentos allegados por los aspirantes.

.

De igual forma Informó, los resultados de la revisión que se hiciere

en fechas 12y 13 de agosto de 2020, de los documentos allegados por los
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aspirantes, a fin de validar ta información que debidamente verificada por

los integrantes de la Comisión, de cada uno de los documentos que

proporcionaron los aspirantes, determinando esta Comisión de Dictamen

Legislativo de manera unánime y de conformidad con la Base SEXTA de

la Convocatoria, lo siguiente:

I.. C. ROSA LEAL GARZA

ncrn NtJu. -17 DE LA coMtslóN DE DESARRoLLo soctAl, DEREcHos HUMANos yAsuNTos ll.loleEHRs
DE LA LXXV LEGISLATUM DEL H, coNGREso DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN cELEBRAoe oTT oh

JUEVES 1 3 DE AGosTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.

REOUI§ITOS DE GONVOCATORIA STATUS
Punto ll, de la Base Tercera

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, asl como los
organismos priblicos y privados promotores o defensores de los
derechos humanos:
o Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la institución

¡ Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurídica de la institución correspondiente o en su
caso original y copia simple para su debido cotejo por Oficialla
Mayor del H. Conqreso del Estado de Nuevo León,

No cumple

Punto l, de la Base Tercera

Carta firmada por la persona aspirante, en donde manifiesten su
voluntad de oarticioar en el oroceso de selección.

Cumple

Punto 2, de la Base Tercera

Curriculum Vitae en el que se señale su experiencia laboral, formación
académica; experiencia profesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, estudio y divulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicaciones en materias relacionadas con
los derechos humanos. De igual forma, que en el mismo se
encuentren señalados:
. Su teléfono, y
¡ Correo electrónico

No
proporcionó
dirección de
correo
electrónico.

Punto 3, de la Base Tercera

o Propuesta de Trabajo y
. Una descripción de las razones oue iustifican su idoneidad oara

No cumple.
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ACTA NÚM, .17 DE I.A COMISIÓN DE DESARROLLo SocIAL, DERECHoS HUMANoS Y AsUNTos INDÍGENAS
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REQUI§ITOS DE GONVOCATORIA STATUS
ocupar la titularidad de la Comisión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial, tamaño número 12
e interlineado 1.5.

Fracciones I y ll de la Base Segunda y el Punto 4, de la Base
Tercera.

Copia certificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con losrque acredite su nacionalidad, ciudadanfa y
edad consistentes en:
o Acta de Nacimiento, y
¡ Credencial para votar

Con lo que se acreditan los requisitos contenidos en las fracciones I y
ll del artfculo 98 de la Constitución Polftica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

No cumple
con
credencia!
para votar.

Fracción V de la Base Sagunda y el Punto 5, de !a Base Tercera

Constancia de residencia debidamente certificada por la Secretarla
del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que se acredita el
requisito a que hace referencia a fracción V del artlculo 98 de la
Constitución PolÍtica del Estado Libre v Soberano de Nuevo León.

No cumple.

Fracción lll de Ia Base Segunda y el Punto 6, de la Base Tercera

Copia certificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite grados académicos, con el
que se acredita el requisito señalado en la fracción lll del artículo 98
de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Cumple.

Fracción lV de la Base Segunda y el punto 7 de la Base Tercera

Carta Bajo protesta de décir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encontrarse en el supuesto de la fracción lV del
artfculo 98 de la ionstitución Polltica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León.

No cumple.

Fracción Vl de Ia Base Segunda y el punto 8 de !a Base Tercera

Carta bajo protesta de decir verdad que no ha desempeñado ninguno
de los cargos contenidos en la fracción Vl del artlculo 98 de la
Constitución Política del Estado Libre v Soberano de Nuevo León.

No cumple.

Punto 9 de Ia Base Tercera

Carta por la que aceptan someterse a las bases de la Convocatoria y

No cumple.
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2.- C. MARÍA DEL SOCORRO PEREZ CORDOVA

1,
ACTA NIJM..17 DE LA COMISIÓN DE DEsARRoLLo SocIAL, DEREoHoS HUMANoS YASUNToS INDÍGENAS

DE LA LXXV IEOISU'ITURN DEL H. coNGRESo DEL ESTADO DE NUEVo LEÓN cELEBRAoe orI oh
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REQUI§ITOS DE cONVOCATORIA STATUS
en la que se acepta la difusión de su solicitud y documentos adjuntos
en versión pública dentro del portal oflcial de internet del Congreso del
Estado, a fin de transparentar el procedimiento de selección.
Punto l0 de la Baee Tercera

¡ Versión Publica del Curriculum vitae,
¡ Propuesta de trabajo y
o Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal

En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Protección de Datos Personales.

No cumple.

REQUI§ITO§ DE CQNVOCATORIA STATUS

Punto 11, de la Ba¡e Terqera 
,

Las propuestas que fresenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, asf como los
organismos priblicos y privados promotores o defensores de los
derechos humanos:
o Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la institución
respectiva.

o Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurfdica de la institución correspondiente o en su caso
original y copia simple para su debido cotejo por Oficialla Mayor
del H. Conqreso del Estado de Nuevo León.

Cumple.

Punto l, de la Base Tercera

Carta firmada por la persona aspirante, en donde manifiesten su
voluntad de participar en el proceso de selección.

Cumple.

Punto 2, de la Base Tercera

Curriculum Vitae en el que se señale su experiencia laboral, formacíón
académica; experiencia profesional en el ámbito de la protección,

Cumple.
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REQUI§ITO§ DE CONVOCATORIA §TATUS

observancia, promoción, estudio y divulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicaciones en materias relacionadas con
los derechos humanos. De igual forma, que en el mismo se
encuentren señalados:
. Su teléfono, y
¡ Correo electrónico
Punto 3, de la Base Tercera

. Propuesta de Trabajo,y

. Una descripción de lqs razones que justifican su idoneidad para
ocupar la titularidad fle la Comisión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial, tamaño número 12
e interlineado 1.5.

Cumple.

Fracciones I y ll de la Base Segunda y el Punto 4, de la Base
Tercera.

Copia certificada o en su Gaso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite su nacionalidad, ciudadanía y
edad consistentes en:
. Acta de Nacimiento, y
. Credencial para votar
Con lo que se acreditan los requisitos contenidos en las fracciones I y
ll del artlculo 98 de la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción V de la Base Segunda y el Punto 5, de la Base Tercera

Constancia de residencia debidamente certificada por la Secretaría
del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que se acredita el
requisito a que hace referencia a fracción V del artfculo 98 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción lllde la Base Sjgunda y el Punto 6, de la Base Tercera

Copia certificada o en su $aso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor {el H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite grados académicos, con el
que se acredita el requisito señalado en la fracción lll del artlculo 98
de la Constitución Polfticá del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Cumple.

Fracción lV de la Base Segunda y el punto 7 de la Base Tercera

Carta Bajo protesta de decir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encontrarse en el supuesto de la fracción lV del

Cumple.
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artfculo 98 de la
Nuevo León.

ión Polftica del Estado Libre y Soberano de

Vl de la Base Segunda y el punto 8 de la Base Tercera

Carta bajo protesta de dedir verdad que no ha desempeñado ninguno
de los cargos contenidos en la fracción Vl del artfculo 98 de la
Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

nto I de la Base Tercera

Carta por la que aceptan someterse a las bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la difusión de su solicitud y documentos adjuntos
en versión pública dentro del portal oficial de internet del Congreso del
Estado. a fin de transoarentar el
Punto l0 de Ia Baee Tercera

r Versión Publica del Curriculum vitae,
. Propuesta de trabajo y
. Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal.

En la cual testen las pafabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública

3,- O. GUI-LERMO CARLOS MIJARE§ TóRRES

oIJ
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REQUI§ITO§ DE CONVOCATORIA §TATtIS
Punto 11, de la Base Tercera

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, asf como los
organismos priblicos y privados promotores o defensores de los
derechos humanos:
. Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la institución
respectiva.

¡ Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurídica de la institución correspondiente o en su

Cumple.
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REQUIEITOS DE CONVOCATORIA STATI,JS
caso original y copia simple para su debido cotejo por Oficialla
Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Punto l, de la Base Tercera

Carta firmada por la persona aspirante, en donde manifiesten su
voluntad de participar en el proceso de selección.

Cumple.

Punto 2, de la Base Tercera

Curriculum Vitae en el que se señale su experiencia laboral, formación
académica; experiencia profesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, eptudio y divulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicaciones en materias relacionadas con
los derechos humanos. De igual forma, que en el mismo se
encuentren señalados: i ,

o Su teléfono, y
o Correo electrónico

De
curriculum, no
demuestra
experiencia en
derechos
humanos.

Punto 3, de la Base Tercgra

o Propuesta de Trabajo y
¡ Una descripción de lás razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial, tamaño nrimero 12
e interlineado 1.5.

Cumple.

Fracciones I y ll de la Base Segunda y el Punto 4, de la Base
Tercera.

Copia certificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite su nacionalidad, ciudadanla y
edad consistentes en:
e Acta de Nacimiento, y
. Credencial para votar
Con lo que se acreditan los requisitos contenidos en las fracciones I y
ll del artfculo g8 de la Constitucién Polltica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción V de la Base Se§unda y el Punto 5, de la Base Tercera
i

Constancia de residencia debidamente certificada por la Secretaría
del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que se acredita el
requisito a que hace reférencia a fracción V del artfculo g8 de la
Constitución Polftica del Estado Libre v Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción Ill de la Base Segunda y el Punto 6, de la Base Tercera Cumple.
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H. CONGRESO DET ESTADO DE NUEVO LEÓN.

LXXV LEGISLATURA

coMrstóN DE DESARROLTO SOCTAL DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS
INDfGENAS.

ACTA No. - 17

4.. C. ZANDRA VILLARREAL ARTEAGA

11
ACTA NUM, .17 DE LA CqMISóN DE DESARRoLLo socIAL, DEREGHoS HUMANoS YAsUNTos INDÍGENAS

DE LA LXxv LEGTSLATURA DEL H. poNGREso DEL EsrADo DE NUEVo LEóN cELEBRAoe oEl oh
JUEVES 1 3 DE AGosTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.

REQU¡SITOS DE CONVOCATOR¡A STATIJS
Copia certificada o en su $aso original y copia simple para su debido
cotejo por Ofigialfa Mayor del H. Con§reso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite grados académicos, con el
que se acredita el requisito señalado en la fracción lll del artfculo g8
de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León. ,

Fracción lv de !a Base sqgunda y el punto 7 de la Ba¡e Tercera

Garta Bajo protesta de decir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encontrarse en el supuesto de la fracción lV del
artículo 98 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León.

Cumple.

Fracción VI de la Base §egunda y el punto 8 de la Base Tercera

Carta bajo protesta de decir verdad que no ha desempeñado ninguno
de los cargos contenidos en la fracción Vl del artfculo g8 de la
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Gumple.

Punto 9 de la Base Tercera

Carta por la que aceptan someterse a las bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la difr.lsión de su solicitud y documentos adjuntos
en versión pública dentro del portal oficial de internet del Congreso del
Estado, a fin de transpareqtar el procedimiento de selección.

Gumple.

Punto l0 de la Base Tercbra 
i

. Versión Publica del Curi'iculum vitae,
¡ Propuesta de trabajo y
. Una descripción de lag razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los tcriterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Protección de Datos Personales.

Cumple.

Punto I l, de la Base Tercera

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
vas de los distintos sectotes de la soci



"2020, Año de Leona vicario, Benemérita Madre de la patria y carmen serdán,
Heroína de la Revolución Mexicana"

il
H. COÑGRESQ DEL ESTADO DE NUEVO tEóN.

coMIsIóN DE DESARR,,.HJJ.1?:',TIHI"S HUMANoS Y AsUNTos
iINDIGENAS.

I ncrANo.-I7

t2
ncrR xút¿, -17 DE LA coMtstóN DE DEsARRoLLo socrAL, DEREcHos HUMANos yAsuNTos tNDfcENAS

DE LA LXXV LEGISLATURA DEL H, CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CELEBRADA DEL DfA
JUEVES 13 DE AGosTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.

REQUISITOS DE CONVOCATORIA §TATUS
organismos prlblicos y privados promotores o defensores de los
derechos humanos:
¡ Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la institución
respectiva.

¡ Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Gonstitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurfdica de la institución correspondiente o en su
caso original y copia simple para su debido cotejo por Oficialfa
Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Penitenciario,
no acredita
representante
legal.

Organización
Familia Digna
A. C., no
acredita
representante
lesal.

Punto 1, de la Base Tercgra
l

Carta firmada por la persona astpirante, en donde manifiesten
voluntad de participar en el procesó de selección.

su

Cumple.

Punto 2, de la Base Tercera

Curriculum Vitae en el que,se señale su experiencia laboral, formación
académica; experiencia p¡ofesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, estudio y divulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicaciones en materias relacionadas con
los derechos humanos, De igual forma, que en el mismo se
encuentren señalados:
. Su teléfono, y
o Correo electrónico

Gumple.

Punto 3, de la Base Tercera

. Propuesta de Trabajo y

. Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para
ocupar la titularidad de la Comisión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial, tamaño número 12
e interlineado 1.5.

Cumple.

Fracciones I y ll de la Base Segunda y el Punto 4, de la Base
Tercera. 

i

Copia certificada o .n ., ór.o original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con loslque acredite su nacionalidad, ciudadanla y
edad consistentes en:
¡ Acta de Nacimiento, y
¡ Credencial para votar i

Con lo que se acreditan los requisitos contenidos en las fracciones I y
ll del artículo 98 de la Constitución Polftica del Estado Libre v

Cumple.



u2020, Año de Leona vicario, Benemérita Madre de la patria y carmen serdán,
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO tEóN.
IXXV LEGISIATURA

COMlSIóN DE DESARROLLO SOC¡AL DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS
INDIGENAS.

AgfA No.'17

REQUISITOS DE CONVOCATORIA §TATU§
Soberano de Nuevo León. I

Fracción V de la Base Sepunda y el Punto 5, de !á Eaee Tercera
I

constancia de residencia ldebidamente certificada por la secretarfa
del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que se acredita el
requisito a que hace referencia a fracción V del arilculo g8 de la
Qqlstitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción tttde ta Base Segunoáffiera
Copia certificada o en su oaso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con lop que acredite grados académicos, con el
que se acredita el requisitó señalado en la fracción lll del artfculo 9g
de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Cumple.

Fracción lV de la Base Segunda y el punto 7 de la Base Tercera

Carta Bajo protesta de decir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encontrarse en el supuesto de la fracción lV del
artfculo 98 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León.

Cumple.

Fracción Vlde la Base Segunda y el punto 8 de !a BasC Tercera

Carta bajo protesta de deqir verdad que no ha desempeñado ninguno
de los cargos contenidoq en la fracción Vl del artfculo 9g de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Punto 9 de la tsase Tercela .
Carta por la que aceptan someterse a las bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la difqsión de,su solicitud y documentos adjuntos
en versión priblica dentro {et portal oficial de in[ernet del Congreso del
Estado, a fin de transparentar el procedimiento de selección.

Cumple.

Punto l0 de la Base Tercera

¡ Versión Publica del Curriculum vitae,
r Propuesta de trabajo y
¡ Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Protección de Datos Personales.

Cumple.

13
NCTN IIU¡¡. .17 DE LA COMISIÓN DE DESARRoLLo SocIAL, DEREcHos HUÍ\¡ANoS YASUNToS INDÍGENAS

DE LA LXXV LEGISLAÍURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CELEBRAOR OEI Oh
JII,EVES 13 qE Acosro AL 02 DE NovtEMBRE DEL Año 2020.
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Heroína de la Revolución Mexicana"

H. COI'¡GRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
LXXV LEGISTATURA

COMISIóN DE DESARROLLó SOCIAI, DEREC}IOS HUMANOS YASUNTOS
¡NDíGENAS.

ACIA No. - 17
.

i

5.. G. JO§É LUIS PRADO MAILLARD

L4
ACTA NIJM. -17 DE LA COMISIÓN DE DEsARRoLLo socIAL, DER,EcHos HUMANoS YASUNToS INDIGENAS. DE LA LXXV LEGISLATURA OEL H. CONGRESO DEL ESTADo DE NUEVo LeóN cELeeRADA DEL DfA

JUEVES ia DE Acosro AL 02 DE NovtEManE oetRño zozo.

REQUISITO§ DE CONVOCATORIA STATUS
Punto 11, de !a Base Tercera

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, asl como los
organismos públicos y privados promotores o defensores de los
derechos humanos:
. Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la institución
respectiva.

¡ Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal 1A{ta Consti{utiva u otro) que acredite la
personalidad jurfdicarde la institución correspondiente o en su
caso original y copia simple para su debido cotejo por Oficialfa
Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Colegio de
Abogados de
Nuevo León A.
C. no presenta
copia
certificada o
cotejada de
Acta
Constitutiva.

Punto l, de la Base Tercera 
l

Carta firmada por la perfona aspirpnte, en donde manifiesten
voluntad de participar en ei proceso de selección.

§u

Cumple.

Punto 2, de la Base Tercqra

Curriculum Vitae en el que se señale su experiencia laboral, formación
académica; experiencia profesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, estudio y divulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicaciones en materias relacionadas con
los derechos humanos. De igual forma, que en el mismo se
encuentren señalados:
. Su teléfono, y
. Correo electrónico

Gumple.

Punto 3, de la Base Tercera

o Propuesta de Trabajo y
¡ Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartill{s, con letra tipo Arial, tamaño número 12 e
interlineado 1.5.

Cumple.

Fracciones !y ll de la Baee Segunda te@
Tercera.

Copia certificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite su nacionalidad, ciudadanfa v

Cumple.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO tEóN.
IXXV LEGISLATURA

COMlSIóN DE DESARROLTO SOCIAL DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS
INDIGENAS.

ACTA No. - 17

t5
NCTR ruÚU. .17 DE LA COMISIÓN DE DESARRoLLo socIAL, DEREcHos HUMANoS YASUNToS INDIGENAS

DE LA LXXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CELEBRAOE OEI Of¡
JI/EVES T 3 DE AGOSTO AL 02 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020.

ll

REQúts §TATU§
edad consistentes en:
. Acta de Nacimiento, y
¡ Credencial para votar
Con lo que se acreditan los requisifiod contenidos en las fracciones I y
ll del artfculo 98 de la Constitución política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.
Fracción V do la Bace Sepunda y el p@ra

constancia de residencla ioe¡¡oamente certificada por la secretarla
del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que se acredita el
requisito a que hace referencia a fracción V del artfculo 98 de la
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción lll de la Base Sqgunda y et Punto 6, de la Base Tercera

Copia certificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialla Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite grados académicos, con el
que se acredita el requisito señalado en la fracción lll del artfculo gg
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Cumple.

Fracción lV de la Base Segunda y el punto 7 dtla BaBe Tercera

Carta Bajo protesta de decir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encontrarse en el supuesto de la fracción lV del
artfculo 98 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León.

Cumple.

Fracción Vl de la Base Segunda y el punto g dtla Base Tercera
I

Carta bajo protesta de decir verdad que no ha desempeñado ninguno
de los cargos contenidos en la fracción Vl del artfculo g8 dL h
.Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Punto 9 de la Base Tercefa

Carta por la que aceptan someterse a las bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la difusión de su solicitud y documentos adjuntos
en versión pública dentro del portal oficial de iniernet del congreso del
Estado, q fin de transparentar el procedimiento de selección.

Cumple.

Punto 10 de la Base Tercera

¡ Versión Publica del Curriculum vitae,
¡ Propuesta de trabajo y
o Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal

Cumple.



u2020, Año de Leona vicario, Benemérita Madre de !a patria y carmen serdán,
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO tEóN.

co M r s r ó N o e o ¡sl n n" rrilXli,t^i:t#llii"s H u MANos y As u Nros
I I INDfGENAS.: AcrA No. - 17

TIJERINA

.16
ACTA NIJM..17 DE LA COMISIÓN DE DESARRoLLo socIAL, DEREcHos HUMANoS YAsUNTos INDÍGENAS

DE LA LXXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO OE NUEVO LEÓN CELEBRADA DEL Dh
JUEVES 1 3 DE AGoSTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.

l

i

REQUISITO§ DE CONVOCATORIA STATUS
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificadoq
elaborada siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo dei
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública v Protección de Datos Personales.
6.. C. MARIA NARV

REQUISITOS DE CONVOCATORIA STATU§
Punto 11, de la Base Tercera

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, asf como los
organismos públicos y privados promotores o defensores de los
derechos humanos: 

I. Se formularán por e$crito coln Oopia para su acuse de recibo,
debidamente suscrita por el repfesentante legal de la institución
respectiva. , ,¡ Deberán acompañar a la 'propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurídica ,de la institución correspondiente o en su
caso original y copia simple para su debido cotejo por Oficialfa
Mayor del H. Conqresb del Estado de Nuevo León.

Colegio de
Abogados de
Nuevo León A.
C. no acredita
representante
legal.

Colegio de
Actuallzación y
Certificaclones
Jurfdicas A. C.
no acredita
representante
legal.

Punto'1, de la Base Tercera

Carta firmada por la persona aspirante, en donde manifiesten su
voluntad de participar en e] oroceso de selección.

Cumple.

Punto 2, de la Base Tercera

Curriculum Vitae en elque se señale su experiencia laboral, formación
académica; experiencia profesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, estudio y divulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicaciones en materias relacionadas con
los derechos humanos. De igual forma, que en el mismo se
encuentren señalados:
. Su teléfono, y
o Correo electrónico

De
curriculum
acredita
experlencia en
derechos
humanos.

su
no

Punto 3, de la Baee Tercqra
I

r Una descripción de lds razones que justifican su idoneidad para
ocupar la titularidad de la Cómisión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial, tamaño número 12
e interlineado 1.5.

Gumple.



"2o2o,Año de Leona vtcario, Benemérita Madre de la patria y carmen serdán,
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO tEóN.
DfiV LEGISLATURA

coM¡stóN DE DESARROTLO SOCTAL DERECT{OS HUMANOS y ASUNTOS
INDfGENAS.

ACTA No. - 17

t7
AcrA NúM, -17 DE LA coMtstóN DE DESARRoLLo socrAL, DEREcHos HUMANos yAsuNTos INDIGENAs

DE LA LXXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CELEBMDA DEL Dh
JUEVES 1 3 DE AGoSTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.

I

I

I

REQUISITOS DE CONVOCATORIA §TATU§
Fracciones I y ll de la Base Segunda y el Punto 4, de la Base
Tercera.

Copia certificada o en su $aso originf,l y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor {el H. COngreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que aciedite su nacionalidad, ciudadaniay
edad consistentes en:
¡ Acta de Nacimiento, y
¡ Credencial para votar, 

l

Con lo que se acreditan lop requisitos contenidos en las fracciones I y
ll del artfculo g8 de la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León. r

Cumple.

Fracclón V de la Base §egunda y el Punto 5, de la Base Tercera

Constancia de residencia rdebidamente certificada por la Secretaría
del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que se acredita el
requisito a que hace referencia a fracción V del artfculo g8 de la
Constitución Politica del Estado Libre v Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción lll de la Base Segunda y el Punto 6, de la Base Tercera

Copia certificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite grados académicos, con el
que se acredita el requisito señalado en la fracción lll del arilculo 98
de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Gumple.

Fracción lV de la Base S{gunda y el punto Z Oe h Aase Tercera

Carta Bajo protesta de dgcir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encontrarse en el supuesto de la fracción lV del
artlculo 98 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León. l

Gumple.

Fracción Vl de la Base Sggunda y el punto g de la Base Tercera

Carta bajo protesta de deciir verdad que no ha desempeñado ninguno
de los cargos contenidos en la fracción Vl del artfculo 98 de la
Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León,

Cumple.

Punto 9 de la Base Tercera

Carta por la que aceptan someterse a las bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la difusión de su solicitud y documentos adjuntos
en versión pública dentro del portal oficial de internet del Congreso del
Estado, a fin de transparentar el procedimiento de selección.

Cumple.

Punto 10 de la Base Tercera Gumple.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
L}fiV LEGISLATURA

COMISIóN DE DES4RROIIO §OCIAL DERECHOS I{UMANOS YASUNTOS
¡NDíGENAS.

I AcrANo.-l7

7.. C. OLGA SU§ANA MÉNDEZ ARELLANO

18
ncrn Nú¡vt, -17 DE tA cdl'¡lsróru DE DESARRoLLo sooAL, DEREcHos HUMANos y ASUNToS INDÍGENAS

DE LA Lxxv LEGTSLATURA DEL H. coNGRESo DEL EsrADo DE NUEVo Leór.¡ cele-eRÁDÁDEL ófA 
-'-

JUEVES 1 3 DE AGosTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.

o Versión Publica del
. Curriculum vitae,
o Propuesta de trabajo y
. Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Ptlblica y Protección de Datos personales.

REOUI§ITO$ OE iCONVOCATORIA §Tffil'S
Punto 11, de la Base Tergera 

i

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distlntos sectores de la sociedad, asf como los
organismos ptiblicos y pfivados promotores o defensores de los
derechos humanos:
o Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la institución
respectiva.

o Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurldica de la institución correspondiente o en su
caso original y copia simple para su debido cotejo por Oficialfa
Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Punto l, de la Base Tercera

Carta firmada por la persona aspirante, en donde manifiesten su
voluntad de participar en el proceso de selección.

Cumple.

Punto 2, de la Base Tercera

Curriculum Vitae en el que se señale su experiencia laboral, formación
académica; experiencia piofesionpl en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, estudio y idiyulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, gublicaciones en materias relacionadas con
los derechos humanos. De igual forma, que en el mismo se
encuentren señalados:
¡ Su teléfono, y

Cumple.



"2020, Año de Leona vicario, Benemérita Madre de la patria y carmen serdán,
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H. COÑGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
LXXV LEGISIATURA

COMISIóN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS
INDIGENAS.

ACrA No. - 17

L9
ACTA NIJM. .17 DE LA COMISIÓN DE DESARRoLLo SocIAL, DERECHoS HUMANoS YAsUNTos INDíGENAS

DE LA LXXV LEGISTATURA DEL H, CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CELEBRAOR OEI Oh
JUEVES 1 3 DE Acosro AL 02 DE NovtEMeRE oEL nño eozo.

ll

REQUISITO§ DE CONVOCATORIA STATUS¡ Correo electrónico
Punto 3, de la Base Tercera

. Propuesta de Trabajo y

. Una descripción de lls razones que justifican su idoneidad para
ocupar la titularidad de la Cgmlsión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartlllas, con letra tipo Arial, tamaño número 12
e interlineado 1.5.

Cumple.

Fracciones I y ll de ¡a Báie
Tercera. I I 

i

Copia certificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor det H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite su nacionalidad, ciudadanla y
edad consistentes en:
¡ Acta de Nacimiento, y
. Credencial para votar
Con lo gue se acreditan los requisitos contenidos en las fracciones I yll del artfculo g8 de la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción V de la Base Segunda y et Punto 5, dé ¡á Base Tercera

constancia de residencia debidamente certificada por la secretarfa
del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que se acredita el
requisito a que hace referencia a fracción V del artfculo 9g de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción lllde la Base Sqgunda y ef punto 6, de la Base TCicera
r

Copia certificada o en su óaso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite grados académicos, con el
que se acredita el requisito señalado en la fracción lll del artfculo 9g
de la Constitución PolíticE del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Cumple.

Fracción lV de la Base Sdgunaa y áffira
Carta Bajo protesta de dEcir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encontrarse en el supuesto de la fracción lV del
artículo 98 de la constitucíón Polltica del Estado Libre y soberano de
Nuevo León.

Cumple.

Fracción Vlde la Base Segunda y el punto A de la gase Tercera

Carta bajo plo-lgsta de decir verdad que no ha desempeñado ninquno

Cumple.



u2020, Año de Leona vicario, Benemérita Madre de la Patria y carmen serdán,
Heroína de Ia Revolución Mexicana"

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO tEóN.
LXXV LEGISLATURA

coMrstóN DE DESARROTTO §OC¡AL DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS

i i TNDIGENAs.

f I AcrANo.-17

8.. C. §OFIA VELA§qO BECERRA

,20
AcrA NrlM. -17 DE LA cdutsrór.¡ DE DESARRoLLo socrAL, DEREcHos HUMANos yAsuNTos INDIGENAS

DE LA LxxV LEGISLATUM DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN oELEBRADA DEL Dh
JtfEVEs 13 DE Acosro AL 02 DE NovtEMBRE DEL Año 2020.

REQUI§ITOS DE CONVOCATORIA , §TATÜ8
de los cargos contenidoS en la fracción Vl del arilculo gB de la
Constitución Política del Estado Libre v Soberano de Nuevo León.
Punto I de la Base Tercera

Carta por la que aceptan someterse a las bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la difusión de su solicitud y documentos adjuntos
en versión pública dentro del portal oficial de internet del Congreso del
Estado, a fin de transparentar el procedimiento de selección.

Cumple.

Punto l0 de Ia Base Tercera

¡ Versión Publica del Curriculum vitae,
o Propuesta de trabajo y
. Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los priterios eStablecidos én el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistelma Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Prlblica y Protécción dé Datos Personales.

Cumple.

REQUISITOS DE CONVOCATOR¡A 8TNTU§
Punto 11, de la Base Tercera

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, asf como los
organismos ptlblicos y privados promotores o defensores de los
derechos humanos:
. Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la institución
respectiva.

¡ Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurldica de la institución correspondiente o en su
caso original y copia simple para su debido cotejo por Oficialla
Mayor del H. Congresp del Estado de Nuevo León.

il
i

!netituclón
Renace A.B.P,
no Be acredita
Ia pensonalldad
del
representante
legal.

Creando
Espacios A.C.
No cumple con
este requisito.

GasaNicolás -
Solidaridad en
el Exodo. No
cumple con
este requisito.



"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,
Hgroína de fa Revoluclón Mexicana"

i

H. COÑGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
LXXV TEGISLATURA

coMtsróN DE DESARROLLO SOCTA!, DERECHOS HUMANOS yASUNTOS

INDíGENAS.
ACTA No. - 17

2L
ACTA NÚM. .17 DE LA COMISIÓN DE DESARRoLLO SoCIAL, DERECHOS HUMANOS YASUNTOS INDÍGENAS

DE LA LxxV LEGISLATURA DEL H, coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN cELEBRAon oeu ofn
JUEVE§ 1 3 DE AGOSTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.

REQUISITO§ DE CONVOCATORIA STATU§
Gentro de
lnvestigación y
de Desarrollo
de Políticas
Priblicas
CIDEPO A.C.
No acredita la
perconalidad
del
reprosentante
lega!.

INGENIUM
A.B.P. No
acompaño
copia
certlficada y no
acredlta la
personalidad.

lnnovación,
Tecnologla,
Educación y
Salud para el
Desarrollo de
!as
Comunldades
A.C. No
acompaño
copia
certificada y no
acredita la
oerconalldad.

Carta firmada por ta perfona aspirante, en donde manifiesten
voluntad de participar en el proceso de selección.

su

Cumple.

Punto 2, de la Base Tercera

Curriculum Vitae en el que se señale su experiencia laboral, formación
académica; experiencia profesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, estudio y divulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicaciones en materias relacionadas con
los derechos humanos. De ioual forma. que en el mismo se

Cumple.



"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,
Heroína de la Revolución Mexicana"

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
LXXV LEGISLATURA

coMrsróN DE DESARROLLO SOCTAL DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS

] INDÍGENAS.

I Rcrn No. - 17

,22
ACTA NUM..17 DE LA oOMISIÓN DE DESARRoLLo socIAL, DERECHOS HUMANOS YASUNTOS INOÍGENA§

DE LA LxxV LEGISLATURA DEL H. CoNGRESo DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CELEBMDA DEL DfA
JUEVES 13 DE AGosTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑO 2020.

REOUI§¡TOS DE CONVOCATORIA §TATU.$
encuentren señalados:
o Su teléfono, y
¡ Correo electrónico
Punto 3, de la Base Tercera

o Propuesta de Trabajo y
¡ Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial, tamaño ntjmero 12
e interlineado 1.5.

No presentó
una
descripción de
las razones que
justifican su
idoneidad.

Fracciones I y Il de la Base Segunda y el Punto 4, de Ia Base
Tercera.

Copia certificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialla Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite su nacionalidad, ciudadanla y
edad consistentes en:
. Acta de Nacimiento, y
¡ Credencial para votar
Con lo que se acreditan lo§ requisitos contenidos en las fracciones I y
ll del artlculo 98 de la Constitución Polftica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracclón V de la Base §e§unda y el Punto 5, de la Base Tercera

Constancia de residencia debidamente certificada por la Secretarla
del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que se acredita el
requisito a que hace referencia a fracción V del artfculo g8 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción lll de la Base Segunda y el Punto 6, de la Base Tercera

Copia certificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite grados académicos, con el
que se acredita el requisito señalado en la fracción lll del artículo 98
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Cumple.

Fracción lV de la Base Segunda y el punto 7 de la Base Tercera

Carta Bajo protesta de decir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encPntrarse en el supuesto de la fracción lV del
artÍculo 98 de la Constitucfón Polftica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León. i

Cumple.

Fracción Vlde la Ba¡e Sdounda v el punto I de la Base Tercera Cumple.
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"2020, Año de Leona Vlcario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,
Herolna de Ia Revolución Mexicana"

H. COÍ,UGRESO DET ESTADO DE NUEVO tEóN.

coMrsróN DE DEsARR"rrfil¡'1t:t#lffirt HUMAN.' y AsuNros
INDfGENAS.

ACTA No. - 17

9.- C. JOSE ANTONIO GARZA LOPEZ

23
AcrA NUM. -17 DE LA coMtstóN DE DESARRoLLo soclAL, DEREoHoS HUMANoS yAsuNTos INDÍGENAS

DE LA r.xxv LEGTSLATURA DEL H. coNGREso DEL ESTADo DE NUEVo LEóN CELEBRAoR oEl oln
JUEVES 1 3 DE Acosro AL 02 DE NovtEMene oel nño eozo.

REQUISITOS DE CONVOCATORIA §TATU§

Carta bajo protesta de decir verdad que no ha desempeñado ninguno
de los cargos contenidos en la fracción Vl del artfculo gB de la
Constitución Política del Estado Libre v Soberano de Nuevo León.
Punto 9 de Ia Base Tercera

Carta por la que aceptan siometerqe 4 las bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la difüsión de su solicitud y documentos adjuntos
en versión pública dentro {el portal oficial de internet del Congreso del
Estado, a fin de transoarentar el prÓcedimiento de selección.

Cumple.

Punto 10 de la Baoe Tercera
i,o Versión Publica del Cuiriculum vitae,

. Propuesta de tra.bajo yl
¡ Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Ptiblica v Protección de Datos Personales.

No se precentó
la verción
pública de Ia
descripción de
las razones que
justifican au
idoneidad.

REQUISITOS DE CONVOCATORIA STATUS
Punto ll, de la Base Tercera

Las propuestas que fresentqn las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, asl como los
organismos priblicos y pflvados tpromotores o defensores de los
derechos humanos: ,

o Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,
debidamente suscrita por el representante legal de la institución
respectiva.

. Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Aqta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurldica de la institución correspondiente o en su
caso original y copia simple para su debido cotejo por Oficialla
Mavor del H. Conqreso del Estado de Nuevo León.

lnstituto
Naclonal de
Consultoria
Familiar A. C.
No acompaña
acta
constitutiva.

Punto l, de !a Base Tercéra

Carta firmada oor la oersona aspirante, en donde manifiesten su

Cumple.



u2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,
Heroína de la Revolución Mexicana"

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
LXXV LEGISIATURA

coMtstóN DE DESARROTLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS
INDIGENAS.

ACTA No. - 17

REQUI§ITO§ OE COilVOCATORIA STATU§
voluntad de participar en el oroceso de selección,
Punto 2, de la Base Terc(ra

Curriculum Vitae en el que se señale su experiencia laboral, formación
académica; experiencia profesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, estudio y divulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicaciones en materias relacionadas con
los derechos humanos. De igual forma, que en el mismo se
encuentren señalados:
. Su teléfono, y
. Correo electrónico

Cumple.

Punto 3, de la Base Tercera

o Propuesta de Trabajo y
. Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartlllas, con letra tipo Arial, tamaño número 12
de interlineado 1.5.

Cumple.

Fracciones ! y ll de la
Tercera.

$ase Segu[da y el Punto 4, de !a Base
l

I

Copia cer:tificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los;que acredite su nacionalidad, ciudadanla y
edad consistentes en:
o Acta de Nacimiento, y
. Credencial para votar
Con lo que se acreditan los requisitos contenidos en las fracciones I y
ll del artfculo 98 de la Constitución Polftica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción V de la Base Segunda y el Punto 5, de la Base Tercera

Constancia de residencia debidamente certificada por la Secretaría
del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que se acredita el
requisito a que hace referencia a fracción V del artfculo 98 de la
Constitución Política del Estado Libre v Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción lll de !a Base Segunda y el Punto 6, de la Base Tercera

Copia certificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con lop que acredite grados académicos, con el
que se acredita el requisito señalado en la fracción lll del artfculo 98
de la Constitución Pollticá del Estado Libre v Soberano de Nuevo

Cumple.

24
AcrA NrlM. -17 DE LA cqMtstóN DE DESARRoLLo soctAL, DEREoHoS HUMANoS yAsuNTos |NDÍGENAS

oE LA Lxxv LEGTS4TURA DEL H. coNGREso DEL ESTADo DE NUEVo LEóN CELEBRADA DEL DfA
JUEVES 1 3 DE AGoSTo AL 02 DE NoVIEMgnE oEL eÑo eoeo.
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Heroína de la Revolución Mexicana"

l

H. COil¡GRESO DEt ESTADO DE NUEVO TEóN.

. LXXV LEGISLATURA

coMISlóN DE DESARROTTO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS

INDfGENAS.

ACIA No. - 17

REQUISITOS DE CONVOCATORIA STATUS
León.
Fracción lV de la Base Segunda y el punto 7 de la Base Tercera

Carta Bajo protesta de decir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encontrarse en el supuesto de la fracción lV del
artículo 98 de la Constituc[ón Polftica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León.

Gumple.

Fracción Vlde la Baee S(gunda y e! punto I de la Base Tercera

Carta bajo protesta de deqir verdad que no ha desempeñado ninguno
de los cargos contenidos en la fracción Vl del artfculo 98 de la
Constitución Polftica del Estado Libre v Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Punto 9 de !a Base Tercefa

Carta por la que aceptan gometerse a las bases de la Gonvocatoria y
en la que se acepta la difusión de su solicitud y documentos adjuntos
en versión pública dentro del portal oficial de internet del Congreso del
Estado, a fin de transparentar el procedimiento de selección.

Gumple.

Punto l0 de la Baee Tercera

¡ Versión Publica del Curriculum vitae,
. Propuesta de trabajo y
. Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Protección de Datos Personales.

Cumple.

10.. C. JO§E ENMQUE GUEMTAN QUIROGA

j

)
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ACTA NuM. -17 DE LA coMtsróN DE DESARRoLLo socrAL, DEREoHoS HUMANoS y AsuNTos TNDfGENAS

DE LA LXXV LEGISLATURA DEL H, coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo ueÓN celeaRAon oeI oIe
JUEVES 1 3 DE Acosro AL 02 DE NovtEMBRE DEL Año 2020.

REQUI§ITO§ DE CONVOCATORIA §TATU8
Punto 11, de la Base Teroera

Las propuestas que fr"sent"n las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, asl como los
organismos públicos y privados promotores o defensores de los
derechos humanos:
. Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la institución
resoectiva.

La Unión
Neolonesa de
Padres de
Familia no
acredlta en su
escrito el que
proponga
textualmente al
aspirante.



"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,
Heroína de la Revolución Mexicana"

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

LXXV LEGISLATURA

coMrsróN DE DESARROLLO SOCTAL DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS
INDíGENAS.

ACTA No. - 17

I

ii, 26
ACTA NIJM. .17 DE LA COMISIÓN DE DESARROLLo SOCIAL DERECHOS HUMANoS YASUNToS INDÍGENAS

DE LA LxxV LEGISLATUM DEL H. OONGRE§o DEL ESTADO DE NUEVo LEÓN CELEBRADA DEL DfA
JII,EVES 13 DE AGoSTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.

REQUISITOS DE CONVOCATORIA §TATUS
a Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del

documento legal (Aqta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurfdica de la institución correspondiente o en su
caso original y copia simple para su debido cotejo por Oficialla
Mayor del H. Conqreso del Estado de Nuevo León,

Punto l, de la Base Tercqra

Carta firmada por la persona aspirante, en donde manifiesten su
voluntad de participar en el proceso de selección.

Cumple.

Punto 2, de la Base Tercera

Curriculum Vitae en elque se señale su experiencia laboral, formación
académica; experiencia profesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, estudio y divulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicaciones en materias relacionadas con
los derechos humanos, De igual forma, que en el mismo se
encuentren señalados:
. Su teléfono, y
r Correo electrónico

Cumple.

Punto 3, de la Baee Terc4ra 
f

. Propuesta de Trabajo y 
,. Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial, tamaño número 12
e interlineado 1.5.

Gumple.

Fracciones I y ll de la Base Segunda y el Punto 4, de la Base
Tercera.

Copia certificada o en su oaso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite su nacionalidad, ciudadanía y
edad consistentes en:
¡ Acta de Nacimiento, y
. Credencial para votar
Con lo que se acreditan los requisitos contenidos en las fracciones I y
ll del artfculo 98 de la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción V de la Base Segunda y el Punto 5, de la Base Tercera

Constancia de residencia debidamente certificada por la Secretarla
del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que se acredita el
requisito a que hace referencia á fracción V del artículo 98 de la

Cumple.
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i

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO TEóN.

UXXV LEGISLATURA

coMrsrÓN DE DESARROLLO SOCTAL DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS

INDfGENAS.

ACTA No. - 17

I I.. C. EUSEBIA GOI|IZALEE GONZALEZ

REQUI§ITOS DE CONVOCATORIA STATUS
Constitución Política del Estado Libre v Soberano de Nuevo León,
Fracción lll de la Base Segunda y el Punto 6, de la Base Tercera

Copia certificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite grados académicos, con el
que se acredita el requisito señalado en la fracción lll del artfculo g8

de la Constitución Polfticl del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León. l

Cumple.

Fracción !V de la Base S(gunda 
¡t 

el punto 7 de la Base Tercera

I

Carta Bajo protesta de décir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encpntrarse en el supuesto de la fracción lV del
artfculo 98 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León. I

Cumple.

Fracción Vlde la Base §egunda y el punto I de le Base Tercera
i

Carta bajo protesta de decir verdad que no ha desempeñado ninguno
de los cargos contenidos en la fracción Vl del artfculo 98 de la
Constitución Política del E§tado Libre v Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Punto I de la Base Tercera

Carta por la que aceptan someterse a las bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la difusión de su solicitud y documentos adjuntos
en versión pública dentro del portal oficial de internet del Congreso del
Estado, a fin de transparentar el procedimiento de selección.

cump¡e.

Punto 10 de !a Base Tercera

r Versión Publica del Curriculum vitae,
o Propuesta de trabajo y
r Una descripción de lap razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad della Comipi(n Estatal
En la cual testen las pafabras, pánrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los lcriteriosi establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Priblica v Protécción de Datos Personales.

Gumple.

REOUI§ITOS DE CONVOCATORIA §TATUS
Punto 11, de la Base Tercera Sindicato de

27
ncra ¡ltlrr¡. -17 DE LA coMrsróN DE DESARRoLLo socrAL, DEREoHoS HU[rANos y AsuNTos rNDlcENAs

DE LA Lxxv LEGTSLATURA DEL H. coNGRESo DEL EsrADo DE NUEVo LEóN cELEBMoe oEl ole
JUEVES 1 3 DE AGoSTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑO 2020.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

LXXV LEGISLATURA

COMIS!óN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS

INDfGENAS.

ACTA No. - 17

RcrR ¡lril¡¡. -17 DE LA cótvlsróN oÉ oesennou-o socrAL, DEREcHos HUMANos y AsuNTos tNDfcENAS
DE LA Lxxv LEGTSLATURR DEL.H. coNGRESo DEL EsrADo DE NUEVo LEóN oELEBRAoA DEL DfA

JI/EVES 13 DE AGosTo AT,oz oE HOuE¡¡BRE DEL AÑO 2020.

l,

28

REOUI§¡TO§ DE ]GONVOCATORIA STATUS

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos seótofes de la sociedad, asf como los
organismos priblicos y plivados prgmotores o defensores de los
derechos humanos:
. Se formularán por e$crito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la institución
respectiva.

¡ Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurídica de la institución correspondiente o en su
caso original y copia simple para su debido cotejo por Oficialla
Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Trabajadores
del Poder
Judiclal de la
Federación. No
presenta copia
certificada del
documento legal
(Acta
Constitutiva u

otro) que
acredite la
personalidad
jurídica de la
institución
correspondiente.

Sembradores
de Amistad, A.
G. no acredita
la
repreeentación
leoal.

Punto 1, de la Base Tercgra

Carta firmada por la persona aspirante, en donde manifiesten su
voluntad de particioar en el proceso de selección.

Cumple.

Punto 2, de la Base Terc4ra

i

Curriculum Vitae en el que,se señale su experiencia laboral, formación
académica; experiencia profesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, estudio y divulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicaciones en materias relacionadas con
los derechos humanos. De igual forma, que en el mismo se
encuentren señalados:
. Su teléfono, y
¡ Correo electrónico

Cumple.

Punto 3, de la Base Tercera

. Propuesta de Trabajo y
¡ Una descripción de las razones que justifican su idoneidad
para ocupar la titularidad de la Comisión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial, tamaño número 12 e
interlineado 1.5.

Cumple.

Fracciones I v ll de la Base §eounda v el Punto 4. de la Base Cumple.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NiJEVO LEóN.

LXXV LEGISTATURA

coMtsróN DE DESARROLLO SOCTAL DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS

!NDfGENAS.

ACTA No. - 17 l
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ACTA NÚM. .17 DE TA CoMISIÓN DE DESARRoLLO SOCIAL, DEFECHOS HUIVIANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS

DE LA LXxV LEGISLATURA DEL H. coNGREso DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CELEBMDA DEL Dh
JUEVES i3 DE Acosro At- oz oe uovteMeRe oeL lño zozo.

REQUISITOS DE GONVOCATORIA STATUS
Tercera.

Copia certificada o en su caso original y copia simple fara su debido
cotejo por Oficialta Mayor del H. Congreso del Estado dq Nuevo León,
de los documentos con los que acredite su nacionalidad¡ ciudadanía y
edad consistentes en:
¡ Acta de Nacimiento, y 

]. Credencial para votar
Con lo que se acreditan los requisilos contenidos en laslfracciones I y
ll del artlculo 98 de la iGonstitución Polltica del E$tado Libre y
Soberano de Nuevo León. i I

Fracclón V de !a Bace §epunda / el Punto 5, de !a Bfe Tercera

Constancia de residencia rdebidamente certificada por la Secretarla
del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que 1se acredita el
requisito a que hace refQrencia a fracción V del artfpulo 98 de la
Constitución Polltica del EStado Libre y Soberano de NuFvo León.

Cumple.

Fracclón lll de la Base §Qgunda y el Punto 6, de la B{ee Tercera

Copia certificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado d$ Nuevo León,
de lós documentos con los que acredite grados acadrdmicos, con el
que se acredita el requisito señalado en la fracción lll del artfculo 98
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberdno de Nuevo
León. I

Cumple.

Fracción lV de la Base §egunda y el punto 7 de la Ba§e Tercera

Carta Bajo protesta de decir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encontrarse en el supuesto de la fracción lV del
artlculo 98 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León. l

Cumple.

Fracclón Vl de la Base Sqgunda y el punto 8 de la Ba§e Tercera

i

Carta bajo protesta de deciir verdaü que no ha desempdñado ninguno
de los cargos contenidoq en la frqcción Vl del artl4ulo 98 de la
Constitución Polltica del Edtado Libre v Soberano de Nubvo León.

Cumple.

Punto 9 de la Base Tercera

Carta por la que aceptan someterse a las bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la diftlsión de suisolicitud y documQntos adjuntos
en versión prlblica dentro del portal oflcial de internet delCongreso del
Estado, a fin de transparentar el procedimiento de selecóión.

Gumple.

Punto l0 de la Base Tercera No presenta
vors¡ón oública
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.

LXXV LEGISLATURA

COMISIóN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS

INDfGENAS.

ACTA No. - 17

12.- C. MYRNA EL|A GARCÍA BARRERA

i30
l

Rcre ruúu. -17 DE LA coMrstóN oÉ oÉsRnRou-o socrAL, DERECHoS HUMANoS y AsuNTos TNDIGENAS
DE LA LxxV LEGIS]4TUn¡ DEL H. CoNGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CELEBRADA DEL Dh

JTJEVES 13 qE Acosro AL 02 DE NovtEMgne orl tño zozo.

REQUISITOS DE }ONVOCATORIA §TATUS
Versión Publica del i I

. Curriculum vitae, I ,

o Propuesta de trabajo y 
,¡ Una descripción dP las razones que justifican su idoneidad

para ocupar la titularidad dp la Corflisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistéma Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Priblica v Protécción de Datos Personales.

de Propuesta
de Trabajo.

REQUISITOS DE CONVOGATORIA STATU§
Punto 11, de la Base Tercera

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, así como los
organismos prlblicos y privados promotores o defensores de los
derechos humanos: 

I¡ Se formularán por es{rito corl copia para su acuse de recibo,
debidamente suscrita por el rdpresentante legal de la institución
respectiva.

. Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitqtiva u otro) que acredite la
personalidad jurfdica df la institucipn correspondiente o en su caso
original y copia simple para su debido cotejo por Oficialla Mayor
del H. Conqreso del Estado de Nuevo León.

Mariposas de
Felicidad A.C.
No se acredita
la
representación
Iegal.

Punto l, de la Base Tercera

Carta firmada por la pergona aspirante, en donde manifiesten su
voluntad de participar en el proceso de selección.

Cumple.

Punto 2, de la Base Tercera

Curriculum Vitae en elque se señale su experiencia laboral, formación
académica; experiencia profesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, estudio y divulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicaciones en materias relacionadas con
los derechos humanos. De igual forma, que en el mismo se
encuentren señalados:
r Su teléfono, y
o Correo electrónico

Gumple.
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H. COilIGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

TXXV LEGISLATURA

coMr$óN DE DESARROLLO SOCTAL DERECHOS HUMANOS V ASUNTOS

INDIGENAS.

ACTA No. - 17

REQUISITOS DE GONVOCATORIA STATUS
Punto 3, de la Base Tercera

. Propuesta de Trabajo y

. Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para
ocupar la titularidad de la Comisión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial, tamaño número 12 e
interlineado 1.5.

Cumple.

Fracciones ! y !l de la Base Segunda y el Punto 4, de la Base
Tercera.

Copia certificada o en su {aso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. C«ingreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acrtedlte su nacionalidad, ciudadanfa y
edad consistentes en:
¡ Acta de Nacimiento, y
¡ Credencial para votar
Con lo que se ácreditan lof requisitos contenidos en las fracciones I y
ll del artfculo 98 de la iConstitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León. i

Cumple.

Fracción V de la Base Segunda y el Punto 5, de la Base Tercera

Constancia de residencia debidamente certificada por la SecretarÍa
del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que se acredita el
requisito a que hace referencia a fracción V del artlculo 98 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

No acompaña
constancia de
residencia.

Fracción lllde la Base Segunda y el Punto 6, de la Base Tercera

Copia certificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite grados académicos, con el
que se acredita el requisito señalado en la fracción lll del artículo 98
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Cumple.

Fracción lV de la Base S$gunda y e! punto 7 de la Base Tercera

l

Carta Bajo protesta de dqcir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encontrarse en el supuesto de la fracción lV
del artfculo 98 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León. i i

Cumple.

Fracción Vlde la Base §§gunda y el punto 8 de la Base Tercera

Carta bajo protesta de deoir verdad que no ha desempeñado ninguno
de los carqos contenidos en la fracción Vl del artfculo 98 de la

Gumple.

i,31
ECTE ¡¡UIVI. .17 DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDIGENAS

DE LA l-xxv LEGISLATURA DEL H. coNGRESo oEL EsrADo DE NUEVo LEóN cELEBRAoe oel oÍn
JUEVES I 3 DE Acosro AL 02 DE NovIEMBRE DEL Año 2020,
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

IXXV LEGISLATURA

COMISIóN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS

INDíGENAS.

ACTA No. - 17

'32AcrA NrJM. -17 DE r.-A cdurstón oti ousonnolro socrAL, DEREcHos HUMANos y ASUNTos TNDIGENAS
DE LA Lxxv LEGTsLATURR DEL H. coNGRESo DEL EsrADo DE NUEVo LEóN oELEBRAoR oru oh

RESUr§r' OS DE CONVOCATORIA BTATTJS
Constitución Polltica del Er tado Libre v Soberano de Nuevo León,
Punto 9 de la Base Tercefa

Carta por la que aceptan someterse E las bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la difusión de su solicitud y documentos adjuntos
en versión pública dentro (el portal oflcial de internet del Congreso del
Estado, a fin de transpareritar el procedimiento de selección.

Cumple.

Punto l0 de la Base Tercpra

o Versión Publica del Curriculum vitae,
o Propuesta de trabajo y
. Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Ptlblica v Protección de Datos Personales.

Cumple.

13.. C. JO§E ALBERTO LEAL GARZA

RESUI§ITO§ DE §ONVOCATORIA §TATUS
Punto ll, de la Base Terlera

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectofes de la sociedad, asl como los
organismos públicos y piivados promotores o defensores de los
derechos humanos:
. Se formularán por esirito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la institución
respectiva.

. Deberán acompañal a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurfdica de la institución correspondiente o en su caso
original y copia simple para su debido cotejo por Oficialía Mayor
del H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Abogados
Regiomontanos
A. C. No
presenta acta
certificada o
cotejada.

Colegio de
Actualización y
Certificaciones
Jurldicas A. C.
No acredita la
pensonalldad
del
reoresentante.

Punto 1, de la Base Tercera

Carta firmada por la persona aspirante, en donde manifiesten
voluntad de participar en el proceso de selección.

SU

Cumple.

Punto 2. de la Base Tercera Cumple.

Jr/EVEs 1o qE Acosro AL 02 DE NovIEMBRE DEL Año 2020.
i
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H. COÑGRESO DEL ESTADO DE NUEVO tEóN.
LXXV LEG¡SIATURA

coMtsróN DE DESARROTLO SOCtAb DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS
¡rr¡olorues.

ACfA No. - 17

33
I

RcTR ruÚn¡. .17 DE LA coMIsIÓN DE DESARRoLLo SocIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDfGENAS
DE LA Lxxv LEoSLATURA DEL H. coNGRESo DEL EsrADo DE NUEVo LEóN cELEBRAoR ogl oh

JUEVES 1 3 DE Acosro AL 02 DE NovtEMBRE DEL Año 2020.

REOUISITO§ DE CONVOCATORIA §T'ATU§

Curriculum Vitae en el que se señale su experiencia laboral, formación
académica; experiencia profesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, estudio y divulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicaciones en materias relacionadas con
los derechos humanos. De igual forma, que en el mismo se
encuentren señalados:
o Su teléfono, y
¡ Correo electrónico
Punto 3, de la Base Tercera

o Propuesta de Trabajo yi
¡ Una descripción de la§ razone§ 0ue justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad dp la CoiniBión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartillás, con lbtra tipo Arial, tamaño número 12 e
interlineado 1.5.

Cumple.

Fraccionee ! y ll de la Qase Segunda y el Punto 4, de la Base
Tercera.

Copia certificada o 
"n 

,u {rro original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite su nacionalidad, ciudadanla y
edad consistentes en:
o Acta de Nacimiento, y
r Credencial para votar
Con lo que se acreditan los requisitos contenidos en las fracciones I y
ll del artfculo 98 de la Gonstitución Polftica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

GUmple.

Fracción V de la Base Segunda y el Punto 5, de la Base Tercera

Constancia de residencia debidamente certificada por la Secretaría
del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que se acredita el
requisito a que hace referencia a fracción V del artlculo 98 de la
Constitución Polftica del Estado Libre v Soberano de Nuevo León,

Gumple.

Fracción lll de la Base S§gunda y ef Punto 6, de la Base Tercera
l1

Copia certificada o en su qaso ori$inql y copia simple para su debido
cotejo por Oficialla Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite grados académicos, con el
que se acredita el requisito señalado en la fracción lll del artlculo gB

de la Constitución Polftic{ del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Cumple.

Fracción lV de la Baee Seounda v el ounto 7 de la tsase Tercera Gumole.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
LXXV LEGISTATURA

COM¡SIóN DE DESARROLLO SOC¡AL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS

INDfGENAS.

ACIA No. - 17

.

14.. C, ELENA RIVERA TREV¡ÑO

AoTA NÚM. .17 DE I.A cqulsÉH DE DESARRoLLo SocIAL, DEREoHoS HUMANoS YASUNTOS II.IoICeH¡s
DE LA Lxxv LEGTSLATURA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo t-Eót¡ cELEaRADA DEL Dh

¡úrvEs rs dgAoosronL02 DE NovrEMgne oEuRño zoeo.l{evrs rs $eloosronL02 DE NovrEMgne oEuRño zoeo.

REQUISITOS DE CONVOCATORIA §TATU§

Carta Bajo protesta de
buena reputación y no
artlculo 98 de la
Nuevo León.

verdad en la que manifieste gozar de
arse en el supuesto de la fracción lV del

del Estado Libre y Soberano de

Fracción Vlde la Base Sggunda y el punto 8 de la Base Tercera

r

Carta bajo protesta de deoir verdad que no ha desempeñado ninguno
de los cargos contenidoq en la fracción Vl del artlculo 98 de la
Constitucióñ Política del Edtado Libre v Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Punto 9 de la Base Tercera

Carta por la que aceptan someterse a las bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la difusión de su solicitud y documentos adjuntos
en versión pública dentro del portal oficial de internet del Congreso del
Estado, a fin de transoarentar el procedimiento de selección.

Cumple.

Punto l0 de la Base Tercera

. Versión Publica del Curriculum vitae,

. Propuesta de trabajo y
o Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal
En la cual testen las pafabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criteriosi establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistelma Naclonal de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública v Protección dé Datos Personales.

Cumple.

REQU¡SITOS DE CONVOCATORIA STATU§
Punto 11, de la Base Tercera

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, asl como los
organismos ptlblicos y privados promotores o defensores de los
derechos humanos:
. Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la institución
respectiva.

. Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento leqal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la

Coordinación
Nacional de
Oficinas
Estatales de
Atenclón a
Migrantes. No
presenta
acreditación
del
representante.

34
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AcrA NúM. -17 DE LA cdrvilstótt DE DESARRoLLo soctAL, DERECHoS HUMANoS y ASUNToS INDÍGENAS

DE LA LxxV LEGISLATURA DEL H. coNGREso DEL ESTADO DE NUEVo LEÓN CELEBRADA DEL DfA
JUEVES 13 DE AGoSTo AL 02 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020.

REQUISITOS DE CONVOCATORIA §TATU§
personalidad jurfdica lde la institución correspondiente o en su
caso original y copia simple para su debido cotejo por Oficialla
Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Coleglo
Nacional de!
Notariado
Mexicano. No
presenta
acreditación
del
representante
de.

Punto l, de la Base Tercera

Carta firmada por la persona aspirante, en donde manifiesten su
voluntad de oarticíoar en el oroceso de selección.

Cumple.

Punto 2, de la Base Tercera

Curriculum Vitae en el que se señale §u experiencia laboral, formación
académica; experiencia p¡ofesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, eptudio y diyulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, fublicaciónqs en materias relacionadas con
los derechos humanos. De igual forma, que en el mismo se
encuentren señalados:
. Su teléfono, y
r Correo electrónico

Cumple.

Punto 3, de la Base Tercdra

¡ Propuesta de Trabajo y
¡ Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial, tamaño número
12 e interlineado 1.5.

Cumple.

Fracciones I y ll de la Base §egunda y el Punto 4, de la Base
Tercera.

Copia certificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor Qel H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los]que ac4edlte su nacionalidad, ciudadanfa y
edad consistentes en: 

i¡ Acta de Nacimiento, y
¡ Credencial para votar
Con lo que se acreditan los requisitos contenidos en las fracciones I y
ll del artlculo 98 de la tConstitucién Polftica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León. ]

Gumple.

Fracclón V de la Base §egunda y el Punto 5, de la Base Tercera Cumole.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
DfiV LEGISLATURA

coMrstÓN DE DESARROTLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS
INDíGENAS.

ACTA No. - 17

REOU I§ITOS DE CONVOCATORIA §TATU§

requisito a que hace referencia a
Constitución Polftica del Edtado Libre v Soberano de Nuevo León.
Fracción l!! de la Base Sqgunda y el Punto 6, de la Base Tercera

li

Copia certificada o en su daso ori§inal y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite grados académicos, con el
que se acredita el requisitó señalado en la fracción lll del artfculo 98
de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Cumple.

Fracción lV de la Base Ségunda y el punto 7 de la Base Tercera

Carta Bajo protesta de decir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encontrarse en el supuesto de la fracción lV del
artlculo 98 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León.

Cumple.

Fracción Vl de la Base Segunda y el punto I de la Base Tercera

Carta bajo protesta de decir verdad que no ha desempeñado ninguno
de los cargos contenidos en la fracción Vl del artlculo 98 de la
Constitución Polftica del Estado Libre v Soberano de Nuevo León.

cumple.

Punto 9 de la Base Terce¡a 
l

tl
Carta por la que aceptan §ometer{e á las bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la difrlsión dersu solicitud y documentos adjuntos
en versión pública dentro del portal oficial de internet del Congreso del
Estado, a fin de transparentar el orocedimiento de selección.

Cumple.

Punto 10 de la Base Tercpra

¡ Versión Publica del Curriculum vitae,
. Propuesta de trabajo y
o Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad della Comisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacionaldel Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública v Protección de Datos Personales.

Cumple.

I5.- C. XÓCHITL FRANCISCA LOREDDO §ALAZAR

36
AcrA NIJM. -17 DE LA cqMrstóH oe DESARRoLLo socrAL, DEREcHoS HUMANoS y AsuNTos rNDfcENAs

DE LA LXXV LEGISLATURA DEL H. coNGR,ESo DEL ESTADO DE NUEVo LEÓN CELEBRAoI oeI ole
JT|EVES r 3 DE Acosro AL 02 DE NoVIEMBRE DEL Año 2020.
il
i

I

I



"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,
Heroína de la Revolución Mexicana"

H. cot]lGRESg DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

IXXV LEGISLATURA

coMrs!óN DE DESARROIIó SOCTAL DERECHOS HUMANOS yASUNTOS

; INDíGENAS.

ACIA No. - 17

'37
ACTA NIJM..17 OE LA COMISIÓN DE DESARRoLLO SOCIAL, DERECHoS HUMANoS YASUNToS INDÍGENAS

DE LA Lxxv LEGTSLATURA DEL H. coNGREso DEL EsrADo DE NUEVo lEór{ ceLEsRAon ogt oh
JIJEVES 1 3 DE AGoSTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.

REQUISITOS DE CONVOCATORIA STATUS
Punto 11, de la Baee Teroera

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, asf como los
organismos ptiblicos y privados promotores o defensores de los
derechos humanos:
. Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la institución
respectiva.

¡ Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurfdica de la institución correspondiente o en su
caso original y copia simple para su debido cotejo por Oficialla
Mavor del H. Conoresb del Estado de Nuevo León.

EFFETA ABP.
No presenta
copia
certificada o
cotelada de
acta
constitutlva.

Punto 1, de la Base Tercdra
ii

Carta firmada por la per§ona a§pirante, en donde manifiesten su
voluntad de participar en el proceso de selección.

Cumple.

Punto 2, de la Base Tercqra 
;

Curriculum Vitae en el que se señale su experiencia laboral, formación
académica; experiencia p¡ofesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, e§tudio y divulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicaciones en materias relacionadas con
los derechos humanos. tDe igual forma, que en el mismo se
encuentren señalados:
. Su teléfono, y
. Correo electrónico

Cumple.

Punto 3, de la Base Tercera

o Propuesta de Trabajo y
o Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartfllas, con lertra tipo Arial, tamaño número l2
e interlineado 1.5.

Gumple.

Fracciones I y ll de la
Tercera.

Copia certificada o en su $aso ori¡iinql y copia simple para su debido
cotejo por Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite su nacionalidad, ciudadanía y
edad consistentes en:
¡ Acta de Nacimiento, v I

$ase Segunda y el Punto 4, de la Base

il
ll

Cumple.



"2O2O,Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,
Héroína de la Revolución Mexicana"

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
LXXV LEGISLATURA

COMIS¡óN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS
INDIGENAS.

ACTA No. - 17

38
RCTE uÚm..17 DE LA ooMISIÓN DE DEsARRoLLo socIAL, DEREcHos HUMANoS YAsUNTos INDÍGENAS

DE LA LXxv LEGTSLATURA DEL H. coNcREso DEL ESTADo DE NUEVo LeóN cELeaRADA DEL Dh
JI,,EVES 13 DE AGosTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.

REQUISITOS DE CONVOCATORIA STATUS
o Credencial para votar
Con lo que se acreditan los requisitos contenidos en las fracciones I y
ll del artfculo 98 de la lConstitQción Polftica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León. i

Fracción V de la Base Se§unda y el Punto 5, de la Base Tercera

Constancia de residencia debidamente certificada por la Secretarfa
del Ayuntamiento del Municipio respéctivo, con el que se acredita el
requisito a que hace refgrencia á fracción V del artfculo gB de la
Constitución i¡olftica del Edtado Libre v Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción lll de la Base Sdgunda y el Punto 6, de la Base Tercera

Copia certificada o en su oaso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite grados académicos, con el
que se acredita el requisito señalado en la fracción lll del artfculo 98
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Cumple.

Fracción IV de la Base Segunda y e! punto 7 de la Base Tercera

Carta Bajo protesta de decir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encontrarse en el supuesto de la fracción lV del
artfculo 98 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León.

Cumple.

Fracción Vlde la Base Segunda y el punto I de la Base Tercera
l,i

Carta bajo protesta de dedir verdat que no ha desempeñado ninguno
de los cargos contenidoq en la ifracción Vl del artlculo 98 de la
Constitución Política del Edtado LiEre v Soberano de Nuevo León.

Gumple.

Punto 9 de Ia Base Tercera 
,

Carta por la que aceptan ]ometers" a las bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la diftlsión de su solicitud y documentos adjuntos
en versión pública dentro (el portal oficial de in[ernet del Congreso del
Estado, a fin de transpareritar el procedimiento de selección.

Cumple.

Punto l0 de la Base Tercera

¡ Versión Publica del Curriculum vitae,
¡ Propuesta de trabajo y
. Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siquiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del

No presenta
ven¡ión pública
de plan de
trabajo.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.

coM*róN or ossinn.r.fffi'^u']tHili"s HUMANo' y AsuNros
INDfGENAS.

I ACTANo.-17
!

16.- G. CATALINA TERESA RIVERA OIIZ

ACTA NÚM, .,17 DE LA cOMIsÓN DE DESARRoLLo socIAL, DERECHoS HUMANoS YASUNToS INDÍGENAS
DE LA LXxv LEcTSLATURA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo LeóN ceLEeRAol oel ofe

JI/EVES 13 DE AGOSTo AL 02 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020.

39

Consejo Nacional del Sistelma Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública v Protección de Datos Personales.

REQUISITOS DE CONVOCATORIA §TATUS
Punto 11, de la Base Tercera

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, asl como los
organismos ptlblicos y privados promotores o defensores de los
derechos humanos:
. Se formularán por es$rito con cppia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita Por el reiprésentante legal de la institución
respectiva. i

¡ Deberán acompañar la la propuesta copia certificada del
documento legal (Actp Constitqtiva u otro) que acredite la
personalidad jurfdica dg la institución correspondiente o en su caso
original y copia simple para su déb¡do cotejo por Oficialfa Mayor
del H. Conoreso del Estado de Nuevo León.

Asociación de
Sororidad
Tanatológica
Ana Sulllvan,
no presenta
copia
certificada o
coteJada.

Punto l, de la Base Tercera

Carta firmada por la persona aspirante, en donde manifiesten su
voluntad de participar en el proceso de selección.

Gumple.

Punto 2, de !a Base Tercera

Curriculum Vitae en el que se señale su experiencia laboral, formación
académica; experiencia profesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, estudio y divulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicaciones en materias relacionadas con
los derechos humanos. De igual forma, que en el mismo se
encuentren señalados:
o Su teléfono, y
. Correo electrónico

Cumple.

Punto 3, de la Base Tercera

. Propuesta oe rraoalo yl
¡ Una descripción de la§ razone§ Que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad Ob ta Colm¡b¡On Estatal con una extensión
máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial, tamaño número 12 e
interlineado 1.5.

Cumple.



l

"2O2O,Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de !a Patria y Carmen Serdán,
Heroína de la Revolución Mexicana"

l

H. COfI¡GRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

coMrsróN DE DEsARR"r.filil"..:t#lilf"r HUMAN.S y AsuNros
INDfGENAS.

ACTA No..17

40
ACTA NÚM, -17 DE LA CoMISIÓN DE DESARROLLo socIAL, DERECHoS HUMANOS Y AsUNTos INDIGENAS

DE LA LXXV LEGISLATURA OEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CELEBRADA DEL DfA
JUEVES 1 3 DE AGoSTo AL 02 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020.

tlll
i

REQUISITO§ DE CONVOOATORIA §TATUS
Fracciones I y ll de la Base §egunda y el Punto 4, de la Base
Tercera.

Copia certificada o en su gaso originEl y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor $el H. CQn$reso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con losique acfledite su nacionalidad, ciudadanfa y
edad consistentes en: i :

¡ Acta de Nacimiento, y 
;

. Credencial para votar 
,

Con lo que se acreditan lof requisifos contenidos en las fracciones I y
ll del artlculo 98 de la Constitución Polftica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción V de la Base Se§unda y el Punto 5, de la Baee Tercera

Constancia de residencialdebidamente certificada por la Secretarla
del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que se acredita el
requisito a que hace referencia a fracción V del artfculo 98 de la
Constitución Polftica del Estado Libre v Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción lll de la Base Segunda y el Punto 6, de !a Base Tercera

Copia certificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialia Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite grados académicos, con el
que se acredita el requisito señalado en la fracción lll del artfculo 98
de la Constitución Poltticá del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Cumple.

Fracción lV de la Base S(gunda f el punto 7 de la Base Tercera
I

Carta Bajo protesta de d{cir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encóntrarselen el supuesto de la fracción lV del
artfculo 98 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León.

Cumple.

Fracción Vlde la Base Sqgunda y el punto 8 de la Base Tercera

Carta bajo protesta de decjir verdad que no ha desempeñado ninguno
de los cargos contenido§ en la fracción Vl del artfculo 98 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Punto 9 de la Base Terce¡a

Carta por la que aceptan someterse a las bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la difusión de su solicitud y documentos adjuntos
en versión pública dentro del portal oficial de internet del Congreso del
Estado, a fin de transparentar el procedimiento de selección.

Gumple.

Punto l0 de la Base Tercera Cumple.



"2020,Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,
Heroína de la Revolución Mexicana"

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
UXXV LEGISLATURA

COM¡SIóN DE DESARROTTP §OCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS, : INDíGENAS.

I i AcrANo.-17

17,- C, GREGORIO MART|NEE RMERA

ili4L
Rcr¡ ¡rtlr,r. -17 DE LA cqMtsróN DE DÉsARRoLLo socrAL, DERECHoS HUMANoS yAsuNTos tNDfcENAS

DE LA LxxV LEGISLATUM DEL H, coNGRESo DEL ESTADO DE NUEVo LEÓN CELEBRADA DEL DfA
JI],EVES 13 DE AGoSTo AL 02 DE NOVIEMBRE DEL AÑo 2020.

REQUISITOS DE GONVOCATORIA §TATU8

¡ Versión Publica del Culriculum vitae,
¡ Propuesta de trabajo y
¡ Una descripción de lap razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Protección de Datos Personales.

RESUI§ITOS DE CONYOGATQRIA STATU§
Punto 11, de !a Ba¡e Teroera ,

i

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos seótores de la sociedad, asl como los
organismos priblicos y pfivados promotores o defensores de los
derechos humanos: ] fr Se formularán por e$crito con Oopia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita]por el repfesentante legal de la institución
respectiva. l

o Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Aqta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurfdica rde la institución correspondiente o en su
caso original y copia simple para su debido cotejo por Oficialfa
Mavor del H. Conoreso del Estado de Nuevo León.

Cumple.

Punto 1, de la Base Tercera

Carta firmada por la persona aspirante, en donde manifiesten su
voluntad de oarticipar en el proceso de selección.

Cumple.

Punto 2, de la Base Tercqra

Curriculum Vitae en el que se señale §u experiencia laboral, formación
académica; experiencia profesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, eptudio y;diyulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicaciónqs en materias relacionadas con
los derechos humanos. De igupl forma, que en el mismo se
encuentren señalados:
. Su teléfono, y

No acredlta
experiencia en
derechos
humanos.
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l

H. COÍ]'¡GRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
TXXV LEGISLATURA

COMISIóN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS

INDfGENAS.

ACTA No. - 17

42
¡crR ¡¡Ú¡¡, .17 DE LA coMIsIÓN DE DESARRoLLo SocIAL. DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS II,IoiGeuIS

DE tA LxxV LEGISLATURA DEL H. coNGREso DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN CELEBRADA DEL Dh
JUEVES 13 DE AGosTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.

REQUISITOS DE CONVOCATORIA STATU§
Punto 3, de la Base Tercera

¡ Propuesta de Trabajo y
¡ Una descripción de las razones rque justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad {e la Cgmisión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartillas, cori leflra tipo Arial, tamaño nr]mero 12
e interlineado '1.5. 

I

Cumple.

Fracciones I y ll de la Base Segunda y el Punto 4, de la Base
Tercera.

Copia certificada o .n ,, ü.ro original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialla Mayor {el H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con loslque acredite su nacionalidad, ciudadanla y
edad consistentes en:
. Acta de Nacimiento, y
. Credencial para votar
Con lo que se acreditan los requisitos contenidos en las fracciones I y
ll del artlculo 98 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

Gumple.

Fracción V de la Base Segunda y el Punto 5, de la Base Tercera

Constancia de residencia debidamente certificada por la Secretarfa
del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que se acredita el
requisito a que hace referencia a fracción V del artfculo 98 de la
Constitución Política del Estado Libre v Soberano de Nuevo León.

No cumple.

Fracclón lll de la Base Segunda y el Punto 6, de la Base Tercera

Copia certificada o en su qaso oriqinal y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Cón§reso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con lop que abrgdite grados académicos, con el
que se acredita el requisitb señalado en la fracción lll del artfculo 98
de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León. I l

Cumple.

Fracclón lV de la Base S(gunda y el punto 7 de la Base Tercera
I

Carta Bajo protesta de décir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encontrarse en el supuesto de la fracción lV del
artículo 98 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León.

Cumple.

Fracción VI de la Base Segunda y el punto 8 de la Base Tercera

Carta bajo protesta de decir verdad que no ha desempeñado ninguno
de los caroos contenidos en la fracción Vl del artfculo 98 de la

Cumple.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

LXXV LEGISLATURA

coMrsróN DE DESARROLLO SOCtAb DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS

IINDIGENAS.
i

ACTA No. - 17

I
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i

AcrA NUM. -17 DE LA cdrr¡rsrór.l oE odsnnnolt-o soctAL, DEREcHos HUMANoS yAsuNTos ¡ruofoe¡lRs
DE LA Lxxv lrolsu{runn DEL H. ooNGRESo DEL EsrADo DE NUEVo LEóN oELEBRADA DEL DfA

JUEVES 13 DE AGosTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.

REAUI8ITO§ DE 1CONVOCATORIA STATU§
Constitución Polftica del Edtado Libre v Soberano de Nuevo León,
Punto 9 de la Base Tercela

Carta por la que aceptan someterse a las bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la difqsión de su solicitud y documentos adjuntos
en versión pública dentro del portal oficial de internet del Congreso del
Estado, a fin de transparentar el procedimiento de selección.

Cumple.

Punto 10 de la Base Tercera

o Versión Publica del Curriculum vitae,
r Propuesta de trabajo y
. Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Protécción de Datos Personales.

No cumple con
la versión
priblica del
Plan de
Trabajo.

18.. C. ROSA ELVA ;GUTIERREZ

OS DE CONVOCATORIA STATU§

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, asl como los
organismos públicos y privados promotores o defensores de los
derechos humanos:
. Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la institución
respectiva.

r Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurfdica de la institución correspondiente o en su
caso original y copia simple para su debido cotejo por Oficialfa
Mayor del H. Conqreso del Estadro de Nuevo León.

No cumple.

Punto 1, de la Base Tercera

l;
Carta firmada por la perfona aslpirpnte, en donde manifiesten su
voluntad de oarticioar en el orocesó de selección.

No cumple.

Punto 2, de !a Bace Tercdra Cumple.



ll
"2020, Año de Leona Vlcario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,

Hgroína de la Revolución Mexicana"
I

H. CoÑGREsÓ DEL ESTADO DE NUEVO tEóN.
r,ntv ua¡sLATURA

coMrsróN DE DESARROLLO SOCTAL DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS

INDIGENAS.

ACTA No. - 17

REQUISITOS DE CONVOCATORIA STATUS
Curriculum Vitae en elque se señale su experiencia laboral, formación
académica; experiencia profesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, estudio y divulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicaciones en materias relacionadas con
los derechos humanos. De igual forma, que en el mismo se
encuentren señalados: | ,. Su teléfono, y r 

i. Correo electrónico i

Punto 3, de la Base Tercera 
i

io Propuesta de Trabajo y 
;r Una descripción de lds razonés que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial, tamaño número 12
e interlineado 1.5.

No presenta
deecrlpción de
idoneidad.

Fracciones I y ll de la Base Segunda y el Punto 4, de Ia Base
Tercera.

Copia certificada o en su caso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite su nacionalidad, ciudadanía y
edad consistentes en:
. Acta de Nacimiento, y
¡ Credencial para votar
Con lo que se acreditan los requisitos contenidos en las fracciones I y
ll del artículo 98 de la Constitucién Polltica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción V de la Base Segunda y el Punto 5, de la Base Tercera
ll

Constancia de residenc¡a lOe¡¡Oarlrertrte certificada por la Secretarfa
del Ayuntamiento del Municipio rebpectivo, con el que se acredita el
requisito a que hace refdrencia a fracción V del artlculo 98 de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

Cumple.

Fracción lll de la Base Sqgunda y ef Punto 6, de la Base Tercera
i,l

Copia certificada o en su $aso original y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor dlel H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con lob que acredite grados académicos, con el
que se acredita el requisito señalado en la fracción lll del artfculo gB

de la Constitución Políticá del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Cumple.

Fracción lV de la Base Segunda y el punto 7 de la Base Tercera Cumple.

44
ACTA NÚM. -17 DE LA CoMISIÓN DE DESARRoLLo SocIAL, DERECHOS HUMANOS YASUNTOS INofoENAs

DE LA LxxV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CELEBRADA DEL DfA
JUEVES I 3 DE AGosTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

LXXV LEGISLATURA

coMtstóN DE DESARROLLO SOCTAL DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS

INDfGENAS.

Acfe No. - 17

REOUISITOS OE §ONVOCATORIA 8TATU8
Carta Bajo protesta de dgcir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encpntrarse en el supuesto de la fracción lV del
artículo 98 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León.
Fracción Vlde la Base Segunda y el punto I de la Base Tercera

I

Carta bajo protesta de ded¡r verdad que no ha desempeñado ninguno
de los cargos oontenidos en la fracción Vl del artlculo g8 de la
Constitución Política del Estado Libre v Soberano de Nuevo León.

Gumple.

Punto 9 de Ia Base Tercera

Carta por la que aceptan someterse a las bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la difusión de su solicitud y documentos adjuntos
en versión ptlblica dentro del portal oficial de internet del Congreso del
Estado, a fin de transoarentar el orocedimiento de selección.

Cumple.

Punto l0 de la Base TercBra

Versión Publica del Cu¡riculum ;vitae,
Propuesta de trabajo y i

Una descripción de la§ razonds que justifican su idoneidad para
ocupar la titularidad de la Comisión Estatal

En la cual testen las pafabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los ,criterios e§tablecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistqma Nacfonal de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública v Protécción de Datos Personales.

No cumple con
verclón pública
de currlculum.

l

19.- C. CARLOS ALBFRTO SAUCEDO LUGO

AcrA NUM. -17 DE LA cOMtsróN DE DqSARRoLLo soctAL, DERECHoS HUMANoS yAsuNTos lNoloeNes
DE LA LxxV LEGISLATURA DELIH. coNGREso DEL ESTADO DE NUEVo LEÓN oELEBRADA DEL DfA

¿úeves r 3 DE Acosro AL 02 DE NovTEMBRE DEL Año 2020.

REQUISITOS DE CONVOCATORIA STATUS
Punto 11, de la Base Tercera

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, asf como los
organismos priblicos y privados promotores o defensores de los
derechos humanos:
. Se formularán por escrito con óopia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la institución
respectiva.

o Deberán acompañarl a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad iurfdica Ide la idstitución correspondiente o en su

No cumple.
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ll
H. COñIGRESó O¡I ESTADO DE NUEVO LEóN.

coMs¡óN DE DEsARRr..flli,t^t:tffiIi,i"s HuMANos y AsuNros
INDfGENAS.

I ACTANo.-17

46
ACTA NÚM. -17 DE LA COMISIÓN DE DESARRoLLo SocIAL, DERECHoS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS

DE LA LxxV LEGISLATURA DEL H, coNGRESo DEL EqTADO DE NUEVO LEÓN CELEBRADA DEL DIA
JUEVES 1 3 OE AGoSTo AL 02 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020.

REQUISITOS DE CONVOGATORIA STATUS
caso original y copia simple para su debido cotejo por Oficialía
Mayor del H. Conqreso del Estado de Nuevo León.

Punto {, de la Baee Tercera

Carta firmada por la persona aspirante, en donde manifiesten su
voluntad de participar en el proceso de selección.

Gumple.

Punto 2, de !a Base Tercera :

I

Curriculum Vitae en el que se señajle su experiencia laboral, formación
académica; experiencia plofesional en el ámbito de la protección,
observancia, promoción, estudio y divulgación de los de los derechos
humanos y, en su caso, publicacionqs en materias relacionadas con
los derechos humanos. ]De igual forma, que en el mismo se

. Su teléfono, y 
]o Correo electrónico l

No cumple.

Punto 3, de la Base Tercera

lr Propuesta de Trabajo y
¡ Una descripción de las razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal con una extensión
máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial, tamaño número 12
e interlineado 1.5

Cumple.

Fracciones I y ll de la Base Segunda y el Punto 4, de la Base
Tercera.

Copia certificada o en su caso originql y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con los que acredite su nacionalidad, ciudadanla y
edad consistentes en: :

¡ Acta de Nacimiento, y 
i. Credencial para votar 
I

Con lo que se acreditan lob requisitos contenidos en las fracciones I y
ll del artfculo 98 de la iConstitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

Cumple.

Fracción V de Ia Base Se§unda t el Punto 5, de Ia Base Tercera
l

Constancia de residencia debidamente certificada por la Secretarla
del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que se acredita el
requisito a que hace referencia a fracción V del artfculo 98 de la
Constitución Política del Egtado Libre y Soberano de Nuevo León.

No cumple.

Fracción lll de la Base Segunda y el Punto 6, de la Base Tercera Cumple.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO tEóN.
TXXV LEGISLATURA

COMISIóN DE DESARROLLO §OCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS

INDíGENAS.
ACÍA No. - 17

Hecho lo anterior, se solicitó pasar lista a los asistentes a fin de que

emitieran su voto en relación a validar la revisión de los documentos de los

aspirantes antes leídos, a lo que la Diputada Secretaria, ltzel Soledad

Castillo Almanza, sot¡ó¡tO el usp de la voz, manifestando su felicitación a!l
i

I

i47
ACTA NIJM, .17 DE I.A COMISIÓN DE DESARROLLo SOCIAL, DEREoHOS HUMANoS YASUNTOS INofoeH¡s

REQUIS¡TO§ DE :CONVOCATORIA §TATIJS
Copia certificada o en su Qaso origingl y copia simple para su debido
cotejo por Oficialfa Mayor qel H. Congreso del Estado de Nuevo León,
de los documentos con lo§ que abredite grados académicos, con el
que se acredita el requisitp señalado en la fracción lll del artlculo 98
de la Constitución Polftic4 del EStado Libre y Soberano de Nuevo
León.
Fracción lV de la Base gggunda y el punto 7 de la Base Tercera

Carta Bajo protesta de decir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encontrarse en el supuesto de la fracción lV del
artículo 98 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo l-eón.

Gumple.

Fracción Vl de la Base Segunda y el punto 8 de la Base Tercera

Carta bajo protesta de decir verdad que no f', á.r.rp.ñado ninguno
de los cargos contenidos en la fracción Vl del artfculo 98 de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Gumple.

Punto I de la Base Tercera
i

Carta por la que aceptan {ometer{e { tas bases de la Convocatoria y
en la que se acepta la difüsión de isu solicitud y documentos adjuntos
en versión pública dentro (el portali oficial de internet del Congreso del
Estado. a fin de transoarentar el orócddimiento de selección.

Gumple.

Punto l0 de la Base Tercera

lil. Versión Publica del Cuiriculum vitae,
o Propuesta de trabajo y
o Una descripción de la§ razones que justifican su idoneidad para

ocupar la titularidad de la Comisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública v Protección de Datos Personales.

No cumple.

DE LA LXXV LEGISLATUM DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CELEBMON OET OfN
JÜEVES 13 OEAGoSToAL02 DE NoVIEMBRE DELAÑo 2020.

r
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Heroína de la Revolución Mexicana"

rr. coÑe neso DEL EsTADo DE NUEVo tEóN.
LXXV LEGISLATURA

coMrsrÓN DE DES4RROLLO §OC|AL DERECHOS HUMANOS yASUNTOS

INDfGENAS.

ACIA No. - 17

los 19 aspirantes señalando que hay 7 hombres y 12 mujeres, recalcando

que como se señaló, resultaron 17 aspirantes con papelería faltante,

expresando que espera que todos los aspirantes estén recopilando la

papelerla faltante y que todos cumplan con la entrega en el tiempo

estimado que son 3 días hábiles, y que hagan llegar físicamente toda la

documentación para f,oOer (ud esas 19 personas, donde la mayoría son

mujeres y donde aprgcia qup fodos tanto hombres como mujeres tienen

experiencia, y que hay algunog dos que no tienen experiencia en materia

de derechos humano§; pero iue es su deseo felicitar a todos los 19

posibles candidato., ila que cumplan con la documentación, por haber

tomado en cuenta esta convocatoria para tener un titular en la Comisión

Estatal de Derechos Humanos; a lo que secundó la manifestación el

Diputado Presidente; de igual forma en ese punto del orden del dla, la

Diputada María Guadalupe Rodríguez Martínez solicitó el uso de la voz,

manifestando que solicita se lea el plazo que tienen las personas

aspirantes para cumplir con la entrega de los documentos faltantes, para

efectos de registros, a lo que el Diputado Presidente externo que son 3

días hábiles a partir dQ Oue reciban la notificación; en este punto de! orden

del día se incorporrn jm O¡p[t4Oas Esperanza AIicia Rodríguez López y a

Diputada Julia Espino$a de lós Monteros Zapata; enseguida se procedió a

pasar la lista correspondiente para recabar los votos, respecto a la

validación de la inforfiación Uescrita, siendo aprobada por unanimidad de

tos presentes, bajo la $iguiente votación.

l

48
NCT¡ UUIr¡, -17 DE I.A COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDfGENAS

DE LA LXXV LEGISI-ATURA DEL H, CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CELEBMDA DEL DfA
JUÉvES 1 3 DE Acosro AL 02 DE NovtEMBRE DEL Año 2020.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

LXXV LEGISLATURA

COMISIóN DE DESARROLTO SOCIAL, DEREC}IOS HUMANOS Y ASUNTOS
INDfGENAS.

ACTA No. - 17

PRESIDENTE Dip. Luis ponaldo Colosio Riojas

VICEPRESIDENTE Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

SECRETARIO Dip. ltzel $oledad Castillo Almanza

VOGAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata

Dip. Tabita Ortíz Hernández

Dip, Mercedes Catalina García Mancillas

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Eduardo Leal Buenfil

Dip. Alejandra García Ortíz
i

Dip. Espefanza,{icia Rodríguez Lópezit
ili

En razón de lq anterior, y con fundamento en lo establecido en e!

segundo párrafo de lla Base SEXTA de la mencionada Convocatoria

Pública, el Diputado: Presidente solicitó aprobar e¡ apercibir a los

aspirantes que no huhieran presentado el total de la documentación, esto,

mediante el apoyo de la Oficialía Mayor, señalando como plazo para que

subsanen sus omisiones, un término de 3 días contados a partir de la

notificación que se les realice, determinando que su cumplimiento fuera

mediante la Oficialía de Partes del H. Congreso del Estado.

Acordando requerir a los aspirantes siguientes:

t49
ncre xt]u. -17 DE LA cdurslór¡ oÉ oqsmRolr-o soctAL, DEREcHos HUMANos y AsuNTos INDÍGENAS

DE LA LXXV LEGISLATURA DEL H. coNGREso DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN CELEBRADA DEL DIA
J!,EVES r a DE Acosro AL 02 DE NovrEMgnE oer nño eoeo.

It'
l

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
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ili

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
IXXV LEGISLATURA

coMrsróN DE DEsdRRoLro soctAL DEREcHos HUMANos y AsUNTos
INDfGENAS.

ACTA No. - 17

l

1.. C. ROSA LEAL GARZA

AcrA NtiM. -17 DE LA coMrsróN DE DESARRoLLo socrAL, DERECHoS HUMANoS y AsuNTos tNof oeruRs
DE LA Lxxv LEGTSLATURA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo lpóH ceLEeRAon oru ofe

JUEVES 1 3 DE AGosTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.

REQUI§ITOS DE CONVOCATORIA DOCUTHENTOS A
REOUERIR

Punto 11, de la Base Tercera

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, asf como
los organismos públicos yjprivadop promotores o defensores de
los derechos humanos: , I

r Se formularán por eslrito con bopia para su acuse de recibo,
debidamente suscrit4 por {l representante legal de la
institución respectiva.

¡ Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Actp Cons(itutiva u otro) que acredite la
personalidad jurfdica pe la instit¡rción correspondiente o en
su caso original y cqpia simple para su debido co§o por
Oficialfa Mavor del H. iConqreso del Estado de Nuevo León.

No cumple.

Punto 2, de Ia Base Tercera

Curriculum Vitae en el qLre se señale su experiencia laboral,
formación académica; experiencia profesional en el ámbito de la
protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los
de los derechos humanos y, en su caso, publicaciones en
materias relacionadas con los derechos humanos. De igual
forma, que en el mismo se encuentren señalados:
e Su teléfono, y
¡ Correo electrónico

No proporcionó
dirección de correo
electrónlco.

Punto 3, de la Base Tercera

¡ Propuesta de Trabajo y
. Una descripción de lqs razones que justifican su idoneidad

para ocupar la titularfdad della Comisión Estatal con una
extensión máxima dé diez guartillas, con letra tipo Arial,
tamaño número 12 e ihterlineado 1.5.

No cuenta con
propuesta de
trabaJo.

No cuenta con
descripción de
idoneidad.

Fracciones I y Me !a Base Segunda y el Punto 4, de la Base
Tercera.

li'
Copia certificada o 

"n 
s,lcaso oiigihal y copia simple para su

debido cotejo por Oficialfa Mayor del H. Congreso del Estado de
Nuevo León, de los documentos con los que acredite su
nacionalidad, ciudadanía y edad consistentes en:
¡ Acta de Nacimiento, y
. Credencial oara votar

No cumple con
credenclal para
votar.

50
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO tEóN.
LXXV LEGISLATURA

coMrsróN DE DESARROLTO SOCTAL DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS
INDIGENAS.

ACIA No. - 17

REQUI§rTOp DE C
I

)NVOCATG}RIA
l

DOCUMENTOB A
REñT}ERilT

Con lo que se acreditan los reqiuisitos contenidos en las
fracciones I y ll del artlcr¡lo 98 de la Constitución Polltica del
Estado Libre v Soberano de Nuevo León.
Fracción V de la Base pegundh i el Punto 5, de la Base
Tercera

i

Constancia de residencia debidamente certificada por la
Secretarfa del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que
se acredita el requisito a rque hace referencia a fracción V del
artfculo 98 de la Constitución Polftica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

No cumple.

Fracción lV de la Base Segunda y el punto 7 de Ia Base
Tercera

Carta Bajo protesta de decir verdad en la que manifieste gozar de
buena reputación y no encontrarse en el supuesto de la fracción
lV del artfculo 98 de la Constitución Polftica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

No cumple.

Fracción Vl de la Base §egunda y el punto 8 de la Base
Tercera 

I

Carta bajo protesta Oe O{cir uer{aO que no ha desempeñado
ninguno de los cargos conlenidos én la fracción Vl del artlculo 98
de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León. l

No cumple.

Punto 9 de la Base Tercera
i

Carta por la que aceptan someterse a las bases de la
Convocatoria y en la que se acepta la difusión de su solicitud y
documentos adjuntos en versión pública dentro del portal oficial
de internet del Congreso del Estado, a fin de transparentar el
procedimiento de seleccióri.

No cumple.

Punto 10 de la Base Tercera

. Versión Publica del Curriculum vitae,
o Propuesta de trabajo y
¡ Una descripción de las razones que justifican su idoneidad

para ocupar la titularidad de la Comisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistema NAcional de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales.

No cumple.

ACTA NIJM..17 DE tA
DE LA LXXV LEGII RA

i51
i

I DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS YASUNTOS INDIGENAS
H. CONGRESo DEL ESTADO DE NUEVo LEÓN CELEBRAoR oeI ofR
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"2O2O,Año de Leona Vtcario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,
Heroína de la Revolución Mexicana"

i

H. COil¡GREsd OeI EsTADO DE NUEVo LEóN.
LXXV LEGISLATURA

coMrsróN DE DESARROLTO gOCtAL DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS

INDÍGENAS.

i ncrANo.-17

2. C. GUILLERMO CARLOS M¡JARES TORRES

I

i

3.. C. ZANDRA VILLARREAI. ARTEAGA

4.. C. JO§E LUIS PRADO MAILLARD

52
nCTR ruÚ¡¡. .17 DE LA coMISIÓN DE DESARRoLLo SocIAL, DERECHoS HUMANoS Y ASUNToS INDIGENAS

DE LA LxxV LEGISIATURA DEL H, coNGREso DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN cELEBRAoe oeI ofn
JUEVES 1 3 DE AGosTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020,

REQUIEITO§ DE CONVOCATORIA DOOUITIENTO§ A
REQUERIR

Punto 2, de la Base Tercera

Curriculum Vitae en el que se señale su experiencia laboral,
formación académica; exppriencia prpfesional en el ámbito de la
protección, observancia, piomocióf, pstudio y divulgación de los
de los derechos human(s y, eñ $u caso, publicaciones en
materias relacionadas cdn los deréchos humanos. De igual
forma, que en el mismo se,encuentrern señalados:
. Su teléfono, y i

. Correo electrónico

De su curriculum,
no demuestra
experiencla en
derechos humanos.

REQUI§ITO§ DE CONVOCATORIA DOCUIIENTO§ A
REOUERIR

Punto 11, de la Base Tercera

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, asf como
los organismos públicos y privados promotores o defensores de
los derechos humanos:
. Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el fepresentante legal de la
institución respectiva. 

I. Deberán acompañarla la pippiresta copia certificada del
documento legal (Actp Conslitu(iva u otro) que acredite la
personalidad jurfdica Ue la in§tit[ción correspondiente o en
su caso original y cqpia simple para su debido cotejo por
Oficialfa Mayordel H. Conqrego del Estado de Nuevo León.

Socledad Civil
Fomento Laboral
Penitenciario, no
acredlta
representante legal.

Organización
Familia Digna 4.G.,
no acredita
representante legal.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.

LXXV LEGISLATURA

coMrsróN DE DESARROLLO SOCTAL DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS

!NDíGENAS.
ACTA No. - 17

MARIA A

is3
AcrA NúM. -17 DE LA c(ursrón DE DEsARRoLLo socrAL, DEREcHos HUMANos yASUNTos TNDÍGENAs

DE LA Lxxv lecrsurirunn oel]x. douoneso oel Esrnoo DE NUEVo lEóH ceuaRAor oel oh
JI]JEVES 13 ÓE AGOSTO AL 02 OE NOVIEMSRE OEI RÑO ZOZO.ll

ii

REQU!§ITC SDEC )NlvocAToRrA
i

DOCUtrtElitTO§ A
REQUTRIR

Punto 11, de la Base Terqera
I

Las propuestas que présenten lab organizaciones sociales
representativas de los distifrtos segores de la sociedad, asf como
los organismos priblicos y]privados promotores o defensores de
los derechos humanos: ,

. Se formularán por esorito con coiia para su acuse de recibo,
debidamente suscrita por el representante legal de la
institución respectiva.

o Deberán acompañarla la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurfdica de la institución correspondiente o en
su caso original y copia simple para su debido cotejo por
Oficialía Mavor del H. Conqreso del Estado de Nuevo León.

Colegio de
Abogados de
Nuevo León A. C.
no presenta copia
certlficada o
coteJada de Acta
Constitutiva.

5.. C. NARV TIJERINA
ii

REQUISITOS DE GONVOCATORIArl DOCUIIIIENTO§ A
REQUÉRIR

I

Las propuestas que p(senten I las organizaciones sociales
representativas de los distifrtos sectores de la sociedad, aslcomo
los organismos ptiblicos y privados promotores o defensores de

. Se formularán por esqrito con copia para su acuse de recibo,
debidamente suscritd por el representante legal de la
institución respectiva.

¡ Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurldica de la institución correspondiente o en
su caso original y copia simple para su debido cotejo por
Oficialfa Mavor del H. Conoreso del Estado de Nuevo León.

Coleglo de
Abogados de
Nuevo León A. G.
no acredita
representante legal.

Colegio de
Actualización y
Certificaclones
Jurldicas A. C. no
acredita
representante legal.

Punto 2, de la Base Tercera

Curriculum Vitae en el que se señAle su experiencia laboral,
formación académica: exoeriencia orofesional en el ámbito de la

De su curriculum
no acredita
exoerlencia en
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ll
H. coilGRESq qEL ESTADO DE NUEVO LEóN.

LXXV LEGISLATURA

coMrs!óN DE DESARROIO §OCTAL DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS
i ItNDÍGENAS.

AcrA No. - 17
ll

i54
AcrA NUM. -i7 DE LA coMrsróN DE DESARRoLLo socrAL, DEREcHoS HUMANoS yAsuNTos rHofGeHrs

DE LA Lxxv LEGTSLATURA DEL H. coNGREso DEL ESTADo DE NUEVo LeóN ceLeeRAoe oel ofe
JUEVES 1 3 DE AGosTo AL 02 DE NOVIEMene oEL IÑO eozo.

REQUr§rTOp DE CONVOCATORTA DOCUIil:EI{TO§ A
REQT'ERIR

protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los
de los derechos humanos y, en su caso, publicaciones en
materias relacionadas con los derechos humanos. De igual
forma, que en el mismo se encuentren señalados:
. Su teléfono, y
. Correo electrónico

derechos humanos.

6.- C. SOflA VE BRA
I

REOUISITOE DE C@NVOCATORIA
I

DOCUMENTOS A
] REQUERIR

Punto 11, de la Base Teroera

Las propuestas que présenten lap organizaciones sociales
representativas de los distihtos sectores de la sociedad, asf como
los organismos públ¡cos y;privados promotores o defensores de
los derechos humanos:
. Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la
institución respectiva.

r Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurfdica de la institución correspondiente o en
su caso original y copia simple para su debido co§o por
Oficialla Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León.

lnstitución Renace
A.B.P, no se
acredita la
perconalidad del
representante legal.

Creando Espacios
A.G. No cumple con
este requisito.

CasaNicolás -
Solidaridad en el
Éxodo. No cumple
con este requisito.

Centro
lnvestigaclón y de
Desarrollo de
Pollticas Públicas
CIDEPO A.C. No
acredita Ia
perconalldad del
representante legal.

INGENIUM A.B.P.
No acompaño copia
certificada y no
acredlta la
pen¡onalidad.

de
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H. CONGRESO DEt ESTADO DE NUEVO tEóN.
IXXV LEG¡SLATURA

coMrsróN DE DESARROLLO SOCTAL DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS

INDfGENAS.
ACTA No. - 17

REQUISITC }DEC ,NMqCATOR¡A
t,

OOCTJMENTOS A
REQUERIR

i
!nnovación,
Tecnologla,
Educación y Salud
para el Desarrollo
de las
Gomunidadee A.G.
No acompaño copia
certificada y no
acredlta !a
oersonalidad.

Punto 3, de la Base Tercera

¡ Propuesta de Trabajo y
o Una descripción de las razones que justifican su idoneidad

para ocupar la titularidad de la Comisión Estatal con una
extensión máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial,
tamaño número 12 e interlineado 1.5.

No preeentó una
descripción de las
razonea que
justifican su
idoneldad.

Punto l0 de la Base Tercera

¡ Versión Publica del Curriculum vitae,
. Propuesta de trabajo y
r Una descripción de l4s razonls que justifican su idoneidad

para ocupar la titularidad de la]Cómisión Estatal
En la cual testen las pala§ras, páriafps o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criterios estáblecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del S¡stema NEcional de Transparencia,
Acceso a la lnformacióln Pública y Protección de Datos
Personales. i :

No ee presentó la
versión pública de
Ia descripción de
las razonee que
justiflcan su
idoneidad.

7.. C. JOSE ANTONTq GARZA LOPEZ

ASUNT.' ,*oforrsol
DE LA Lxxv LEGTSLATURn oelix. cononeso DEL EsrADo DE NUEVo ueóN crLeeRADA DEL Dh

¡üeves r a {e foosro aL 02 DE NovTEMBRE DEL Año 2020.
I t:

REQUISITO§ DE CONVOGATORIA DOCUT$ENTO8 A
REQUERIR

Punto ll, de la Baee Tercera

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, asf como
los organismos prlblicos y privados promotores o defensores de
los derechos humanos:

lnstltuto Nacional
de Gonsultorla
Familiar A. C. No
acompaña acta
constitutiva.
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i

x. cofuenes{ orr EsrADo DE NUEVo LEóN.

coMEróN o¡ o¡s/nnr,...HIll,ltt:t#Ilál"r HUMAN,' y AsuNros
INDIGENAS.

i Acrn No. - 17

UZMAN
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RcrR ¡¡tJvt. -17 DE LA c0ursóH DE DESARRoLLo socrAL, DEREoHoS HUMANoS y AsuNTos rNDfcENAs

DE LA LXXV LEGISLATURA DEL H. CoNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN CELEBRADA DEL oIA
JUEVES 13 DE AGosTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.

REQUI§|TOF DE CONVOCATORTA DOCUffiENTO§ A
REOUERIR

. Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,
debidamente suscrita por el representante legal de la
institución respectiva.

¡ Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurldica de la institución correspondiente o en
su caso original y copia simple para su debido cotejo por
Oficialla Mavor del H. Conoreso del Estado de Nuevo León.

d

g.- c. JosE SUIROGAG

REQUTSTTO§ DE G9NUOCATORTA DOCUilENTOS A
REQU.E.RIR

Punto 11, de la Base Terqera 
l

ii
Las propuestas que pr$senten las organizaciones sociales
representativas de los distihtos sectores de la sociedad, aslcomo
los organismos priblicos y privadob promotores o defensores de
los derechos humanos:
. Se formularán por esqrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscritá por el representante legal de la
institución respectiva.

o Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurfdica de la institución correspondiente o en
su caso original y copia simple para su debido cotejo por
Oficialía Mayor del H. Conqreso del Estado de Nuevo León.

La Unlón Neoloneea
de Padres de
Familia no acredita
en su escrlto e! que
proponga
textualmente a!
aspirante.

9.- C. EUSEBIA GONZALEZ
I

REQUI§ITC SDEGI )NMOCATORIA DOGUMENTO A
REOUER]R

Punto ll, de la Base Tercera

l

Las propuestas que pr(senten r las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, aslcomo
los orqanismos priblicos yiprivados promotores o defensores de

Sindlcato de
Trabajadores del
Poder Judicial de !a
Federación. No
oresenta cooia
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO tEóN.
LXXV LEGISIATURA

coMrsróN DE DESARROLLO SOC¡AL DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS

INDfGENAS.

ACTA No. - 17

,t.l
10.. C. MYRNA ELIA GARCIA tsARRERA

57
ACTA NÚM...17 DE LA CoMISIÓN DE DESARRoLLo socIAL, DEREoHoS HUMANoS YASUNToS IHoIGEHRS

DE LA LxxV LEGISLATURA DEL,H, coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN CELEBRADA DEL DfA
JUEVES r 3 qE Acosro AL 02 DE NovTEMBRE DEL Año 2020.,i

i

I

REQUI§ITOS DE CONVOCATORIA

r Se formularán por esQrito con icopia para su acuse de recibo,
debidamente suscritl Oor {t ¡epresentante legal de la

los derechos humanos: I I '

. Se formularán por esqrito con lopi

institución respectiva. I i

o Deberán acompañar;a la propuesta copia certificada del
documento legal (Actfa Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurldica pe la institución correspondiente o en
su caso original y cqpia simple para su debido cotejo por
Oficialla Mayor del H, pongreso del Estado de Nuevo León.

i

I

certificada del
documento legal
(Acta Constitutiva u
otro) que acredite la
personalidad jurfdica
de la institución
correspondiente.

§embradores de
Amistad, A. G. no
acredita la
representación

Punto 10 de la Base Tercera

¡ Versión Publica del Curriculum vitae,
. Propuesta de trabajo y
. Una descripción de las razones que justifican su idoneidad

para ocupar la titularidad de la Comisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la lnformaci§n Pública yn Pública y Protección de Datos
Personales. I i

No presenta
pública
Propuesta
Trabaio.

REQUI§ITO§ DE CONUOCATORIA
I

DOOI'UENTO§IA
REQUÉRIR

Punto 11, de Ia Base Teroera

Las propuestas que prisenten las organizaciones sociales
representativas de los distihtos sectores de la sociedad, aslcomo
los organismos públicos y privados promotores o defensores de
los derechos humanos:
. Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la
institución respectiva.

. Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento leqal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la

Mariposas de
Felicidad A.C. No se
acredita la
representación
legal.
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H. COÍilGRESO CIEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

IIXXV LEGISLATURA

coMrsróN DE DcsdRRoLLb CocreU DEREcHos HUMANos y AsuNTos
¡NDfGENAS.

ACTA No. - 17

i

12.. C. ELENA RIVERN TREMIÑO

t1il

ncTR ruÚ¡u..17 DE LA ooMISIÓN DE DESARRoLLo SOCIAL, DERECHOS HUMANOS YASUNTOS INDÍGENAS
DE LA Lxxv LEGTSLATURA DEL H. coNGREso DEL EsrADo DE NUEVo LeóN ceLEaRAon orl ofl

JTi,EVES 13 DE AGOSTO AL 02 DE NOVtEMsne OeL nÑO ZOZO.

58

REQUI§TOI§ DE CONVOGATORIA DOCUMENTOS A
REQU§R]R

personalidad jurídica de la institución correspondiente o en
su caso origiñal y cfpia simple para su debido cotejo por
Oficialfa Mavor del H. Conqreso del Estado de Nuevo León.

Fracción V de la Base Segunda y el Punto 5, de Ia Base
Tercera

Constancia de residencia debidamente certificada por la
Secretarfa del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que
se acredita el requisito a que hace referencia a fracción V del
artfculo 98 de la Conslitución Pqlltica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

No acompaña
constancia de
residencia.

REQUISITO§ DE GONMOGATORIA
l

DOSUIIIEHTü§ A
REGUERIR

Punto ll, de la Base Ter(era
l

Las propuestas que prdsenten la§ organizaciones sociales
representativas de los disti¡tos sectores de la sociedad, aslcomo
los organismos priblicos y privados promotores o defensores de
los derechos humanos:
. Se formularán por escrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la
institución respectiva.

o Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurldica de la institución correspondiente o en
su caso original y copia simple para su debido cotejo por
Oficialfa Mavor del H. Conoreso del Estado de Nuevo León.

Abogados
Regiomontanos A.
C. No presenta acta
certlficada o
cotefada.

Golegio de
Actualización y
Certificaciones
Jurldicas A. C. No
acredita la
penronalidad del
representante.

REOU|S¡TO r DE CONIVOCATORTA DOCUTH§NTO§ A
REOUERIR

Punto ll, de la Bage Ter( era l Coordinación
Nacional de
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}I. COÍI¡GRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.

IXXV LEGISLATURA

COMISIóN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS
!NDfGENAS.

ACTA No. - 17

I3.. C. XÓCHITL FRANCISCA LOREDDO §ALAZAR

REQUISITO§ DE CONVOCATORIA
j

DOCL,ITIENTOS A
REOUERIR

Las propuestas que pr€

representativas de los disti
los organismos priblicos y
los derechos humanos:
. Se formularán por esc

debidamente suscrit¿
institución respectiva.

o Deberán acompañar
documento legal (Act
personalidad jurfdica
su caso original y co
Oficialfa Mayor del H.

rsenten la§ organizaciones sociales
ntos seotores de la sociedad, asf como
privado§ promotores o defensores de

I

rito con bob¡a para su acuse de recibo,
r por el representante legal de la

a U ptpfesta copia certificada del
a Constituliva u otro) que acredite la
de la institf¡ción correspondiente o en
pia simple para su debido cotejo por
Congreso del Estado de Nuevo León.

Oficinas Estatales
de Atención a
Migrantes. No
presenta
acreditación del
representante.

Colegio Naciona!
de! Notariado
Mexicano. No
presenta
acreditaclón del
reore¡entante de.

REOUISITOS DE CONVOCATORIA DOCUMENTO§ A
REQUERIR

Punto ll, de la Base Tercera

Las propuestas que prqsenten las organizaciones sociales
representativas de los dist¡ntos sectorBs de la sociedad, aslcomo
los organismos priblicos ylprivado§ flromotores o defensores de
los derechos humanos: i i. Se formularán por eslrito con [opia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el lepresentante legal de la
instituciónrespectiva.i I io Deberán acompañar la la proptresta copia certificada del
documento legal (Actp Constltutiva u otro) que acredite la
personalidad jurfdica de la institución correspondiente o en
su caso original y copia simple para su debido cotejo por
Oficialía Mayor del H.,Congreso del Estado de Nuevo León.

EFFETA ABP. No
presenta copia
certiflcada o
cotelada de acta
constltutiva.

Punto l0 de la Base Tercpra

r Versión Publica del Curriculum vitae,
. Propuesta de trabajo y
. Una descripción de lás razones que justifican su idoneidad

para ocupar la titularidad de la Comisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siouiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del

No presenta versión
públlca de plan de
trabafo.
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ACTA NÚM, -17 DE LA COMISIÓN DE DESARRoLLo socIAL, DEREoHoS HUMANoS YASUNToS ItIoIGeruRs

DE LA Lxxv LEGTSLATURA DEL H. coNGREso DEL EsrADo DE NUEVo LeóN ceLegRADA oEL DfA
JUEVES 13 DE AGOSTO AL 02 DE NOVIEMBRE DEt AÑO 2020.

l lilr
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I

H. COIi{GRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

IXXV LEGISIATURA

coMrsróN DE DEsdRRoLLó §octeL DEREcHos HUMANoS yAsuNTos

INDIGENAS.
I

ACTA No. - 17
I

14.. C, CATALINA TERE§A RIVERA DiA¿;

15.. C. GREGORIO MARTÍNEZ RIVERA

,60
I

AcrA NuM. -17 DE LA cdlvttsrór.t DÉ DESARRoLLo soclAL, DEREcHos HUMANoS yAsuNTos tNofGENAs
DE LA LXXV LEGISL¡ITUM DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LCÓN CELEERADA DEL DfA

JI+TEVES l3 DE Acosro AL 02 DE NovtEMBRE DELAño 2020.

i

i

REOUISITO§ DE CONVOCATORIA-t
I

DOCUMEfiTOS A
REOUERIR

Consejo Nacional del §istema Nacional de Transparencia,
Acceso a la lnformacidn Pública y Protección de Datos
Personales.

REQUISITO§ DE CONVOCATORIA DOCUÍTIENTOS A
REOUERIR

Punto 11, de la Base Terqera

Las propuestas que prgsenten laF organizaciones sociales
representativas de los distifrtos sedtorbs de la sociedad, aslcomo
los organismos priblicos ylprivado§ fromotores o defensores de
los derechos humanos: I i. Se formularán por esirito con bojlia para su acuse de recibo,

debidamente suscrit{ por el representante legal de la
institución respectiva.

¡ Deberán acompañar a la plopuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurfdica de la institución correspondiente o en
su caso original y copia simple para su debido cotejo por
Oficialfa Mavor del H. Conoreso del Estado de Nuevo León.

Asociaclón de
Sororidad
Tanatológica Ana
Sullivan. No
presenta copia
certificada o
cotejada.

REQUISITOS DE CONVOGATORIA DOCUilENTOS A
REOUERIR

Punto 2, de la Base Tercera

Curriculum Vitae en el que se señale su experiencia laboral,
formación académica; expBriencia:profesional en el ámbito de la
protección, observancia, piomocióir, gstudio y divulgación de los
de los derechos human(s y, eri.r $u caso, publicaciones en
materias relacionadas con los derechos humanos. De igual
forma, que en el mismo se encuentrer\ señalados:
¡ Su teléfono, y
¡ Correo electrónico I r

No acredita
experiencia en
derechos humanos.

Fracción V de la Base §equnda v el Punto 5. de la Base No cumole.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
LXXV LEGISLATURA

COMlS¡óN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS

INDIGENAS.

ACTA No. - 17

16.- C. ROSA ELVA GTUTIERREZ
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AcrA NtiM, -17 DE LA coMrsróN DE DEsARRoLLo socrAL, DEREcHos HUtvlANos yAsuNTos rr.loloel¡s

DE LA LXXV LEGISLATURA DEL H, ooNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN CELEBRADA DEL DfA
JUEVES 1 a DE Acosro AL 02 DE NovtEMBRE DEL Año 2020.

qARZA

REQUISITOS DE CONVOCATORIA DOGUMENTO§ A
REAUERIR

Tercera

Constancia de residencia debipa¡nente certificada por la
Secretarla del Ayuntamienfo del MÚnlcipio respectivo, con el que
se acredita el requisito a ique ha$e referencia a fracción V del
artfculo 98 de la Consiitución lPdllt¡ca ael Estado Libre y
Soberano de Nuevo León. l

Punto l0 de la Base Tercera

. Versión Publica del Curriculum vitae,
o Propuesta de trabajo y
r Una descripción de las razones que justifican su idoneidad

para ocupar la titularidad de la Comisión Estatal
En la cual testen las palabras, párrafos o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales.

No cumple con !a
vensión pública del
Plan de TnbaJo.

REQUISITC TDEC fi[ocAroRrA DOCUMENTO§ A
REOUER¡R

Punto 11, de la Base Ter(era 
]

Las propuestas que presenten lap organizaciones sociales
representativas de los distintos sectorps de la sociedad, aslcomo
los organismos prlblicos yiprivados promotores o defensores de
los derechos humanos:
. Se formularán por eslrito con copia para su acuse de recibo,

debidamente suscrita por el representante legal de la
institución respectiva.

¡ Deberán acompañar a la propuesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad jurídica de la institución correspondiente o en
su caso original y copia simple para su debido cotejo por
Oficialfa Mayor del H. Conqreso del Estado de Nuevo León.

No cumple.

Punto 1. de !a Base Tercera No cumple.

l
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
. I.XXV TEGISIATURA

17.. C. CARLOS ALBERTO SAUCEDO LUGO

AcrA NúM, -12 DE LA coMrsróN DE DEsARRoLLo socrAL, DEREcHos HU[,rANos yAsuNTos lruoloEruRs
DE LA LxxV LEGISLATURA DEL,H. CoNGRESo DEL ESTADO DE NUEVo LEÓN cELEBMon oeI ofI

JüEVES ia DE Acosro AL 02 DE NovrEMsRe oeLtño eoeo.

REQUI§¡TO§ DE CONVOCATORIA
:

I

DOOUHENTO8 A
REOUERIR

Carta firmada por la persofia aspirante, en donde manifiesten su
voluntad de participar en ei proceso de selección.
Punto 3, de la Base Tercdra

. Propuesta de Trabajo y

. Una descripción de las razones que justifican su idoneidad
para ocupar la titularidad de la Comisión Estatal con una
extensión máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial,
tamaño número 12 e interlineado 1.5.

No presenta
descripción de
idoneidad.

Punto l0 de la Base Tercera

I

Versión Publica del Cul'riculum vitae,
. Propuesta de trabajo y
. Una descripción de la

Propuesta de trabajo y
Una descripción de la§ razonfs lque justifican su idoneidad
para ocupar la titularidfld de la Connisión Estatal

En la cual testen las palatiras, párfafps o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los ciiterios ésteblecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del Sistema NEcional de Transparencia,
Acceso a la lnformaciQn Pública y Protección de Datos
Personales.

No cumple con
vensión pública de
curriculum.

REQUISITOS DE CONVOCATORIA DOCUiNENTO§ A
REQUERIR

Punto 11, de la Base Tercera

Las propuestas que presenten las organizaciones sociales
representativas de los distintos gectores de la sociedad, así
como los organismos públicos y privados promotores o
defensores de los derechos humanos:

¡ Se formularán por esqrito con copia para su acuse de recibo,
debidamente suscrit{ por {t iepresentante legal de la
institución respectiva. :

¡ Deberán acompañar]a la pr]oppesta copia certificada del
documento legal (Acta Constitutiva u otro) que acredite la
personalidad iurfdica de la institución correspondiente o en

No cumple.

ll
ll

62
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
i LXXV LEGISLATURA

coMrsróN DE DESARROLLO §OC|AL DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS
INDfGENAS.

ACTA No. - 17

63
ACTA NÚM. -17 DE LA 0oMISIÓN DE DESARRoLLo socIAL, DEREoHoS HUMANoS Y AsUNTos INoIGENAS

DE LA Lxxv LEGTSLATURA DEL H. coNGREso DEL EsrADo DE NUEVo LeóH cpLesRAot oel oh
JUEVES 13 DE AGosTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.

REQUISITOS DE CONVOCATORIA DOCUMENTOS A
REQUERIR

su caso original y cqpia simple para su debido co§o por
Oficialfa Mayor del H. Conqreso del Estado de Nuevo León.

Punto 2, de la Base Tercéra 
ilrl

Curriculum Vitae en el qire se slenáte su experiencia laboral,
formación académica; exppriencia lprOfesional en el ámbito de la
protección, observancia, pl'omocióh, éstudio y divulgación de los
de los derechos humanos y, en Su caso, publicaciones en
materias relacionadas cojn los derfchos humanos. De igual
forma, que en el mismo selencuentrerit señalados:
o Suteléfono,y I I l

. Correo electrónico i ',

No cumple.

Fracción
Tercera

V de la Base §egunda i el Punto 5, de la Base

Constancia de residencia debidamente certificada por la
Secretarfa del Ayuntamiento del Municipio respectivo, con el que
se acredita el requisito a que hace referencia a fracción V del
artfculo 98 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

No cumple.

Punto 10 de la Base Tercera

o Versión Publica del Curriculum vitge,
. Propuesta de trabajo y
. Una descripción de las razones que justifican su idoneidad

para ocupar la titularidqd de la pomisión Estatal
En la cual testen las pala§ras, párfafps o renglones clasificados,
elaborada siguiendo los crfiterios dst4blecidos en el Acuerdo del
Consejo Nacional del §istema lNgcional de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públicai y Protección de Datos
Personales. i

No cumple

,]
I

lr
I'
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H. CO]I¡GRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
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COM§IóN DE DESARROLLO §OC¡AL, DERECHOS HUMANOS YASUNTOS

INDfGENAS.

ACÍA No. - 17

ll
Siendo aprobido pdr lunanimidad de los presentes, bajo la

siguiente votación:

PRESIDENTE Dip. Luis Ponaldo Colosio Riojas

VICEPRESIDENTE Dip. Marfa Guadalupe Rodrlguez Martínez

SECRETARIO Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata

Dip. Tabita Ortíz Hernández

Dip. Mercedes Catalina García Mancillas

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Edua¡do Lea'l Buenfil

Dip. Alejandra Gdrcia Ortíz
I

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López
il

I

Acto seguido, ei Diputado Presidente sometió a votación el declarar

en permanente los trabajos de la Comisión, en virtud de estarse

desahogando el prqcedimiento respectivo para la elección de los

aspirantes a la titularidad de la Comisión Estatal de Derechos Humanos,

siendo aprobado lo anterior por votac¡ón unánime de los presentes con

la siguiente votación:

PRESIDENTE Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas

VICEPRESIDENTE Dip. Marí{ Guad{lupe Rodríguez MartínezttSECRETARIO Dip. ltzel 
foledad 

Castillo Almanza
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VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

PRESIDENTE

V¡CEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

X. COdTIENTSO DEt ESTADO DE NUEVo TEóN.

I txxv LEGIS1ATURA
COMISIóN DE DESARROLLO SOCIAL DERECHOS HUMANOS YASUNTOS

INDfGENAS.

ACIA No. - 17

Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata

Dip. Tabita Ortíz Hernández

Dip. Mercgdes Catalina García Mancillas

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Eduaido Lea[ Buenfil

Dip. Alejandra Gdrcfa Ortízrl
Dip. Espe¡anza Alicla Rodríguez López

labores la Comisión

se reanudaron

declarada en

de asistencia,

asistencia.

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Presente

Ausente con aviso

Presente

' Ausente

Presente

Acorde a lo anierior sb suspendieron las

las 15:41horas, siendo declarada en permanente.

I

esión de

Posteriormente,, con fecha 24 de agosto de

los trabajos de la Rrespnte Cgnisión de Dictamen Leg

permanente, procedidndo Rrl'inleramente al pase de

para verificar que ." .tntrr. ton ororrm legal, con la

l,
t

Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
I

Dip. Maríf Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip, ltzel Soledad Castillo Almanza
I

Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapala

Dip. Tabita Ortíz Hernández
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l

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Mercódes Cátalina Garcla Mancillas

Dip. Lidia plargarita Estrada Flores

Dip. Eduafdo Leal Buenfil

Dip. Aleja¡dra Garcla Ortíz

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Ausente con aviso

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Al contar con la asistencia de 8 Diputádos, se d¡o inicio a la sesión

siendo las 16:10 minutos, reanudando los trabajos de la comisión que

habían sido declarados en permanente elfecha 13 de agosto de 2020.

iil
Acto seguido etl oiput{oó Presidente informo, que se continuaba el'ti

punto número 4 del oi.den dbl día, consistente en Revisión y en su caso

aprobación del proyegto de diqlamen relativo al Expediente 13643/LXXV
lr

que contiene los dofumentos a¡¡egados por los aspirantes a ocupar
i

la Presidencia de la $omisióri Estatal de Derechos Humanos.

En este acto, ell Diputado Presidente manifiesta una precisión sobre

las notificaciones que se hicieron a los aspirantes para apercibirlos de

allegar los documentos que les falto acompañar, de conformidad con la
convocatoria y en cumplimiento del acuerdo tomado en la sesión de

trabajo de fecha 13 de agosto de zoza, explicando que a la c. Xochitl

Loredo Salazar por un error involuntario, no se le notifico que allegara su

versión publica del j olan dg trabajo, así mismo en igualdad de
I

circunstancias a la C{ Rosá Elva Garza Gutierrez, no se le requirió lail
l
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I ACTANo.-17

a los aspirantes que f¡ueron aoordados el pasado 13 de agosto de20ZO,

así como la documenfción due fue presentada, mismas que fue revisada

y bajo lo cual se obterm¡no I por los integrantes de ra comisión de
i

Desarrollo social, Deréchos Humanos y Asuntos lndígenas lo siguiente:

constancia de residencia certificada por el Ayuntamiento, solicitando se

aprobara notificarles apercibiéndolas de allegar dichos documentos, toda

vez que no se había hecho con,antelación.

Enseguida info{mó sopre el cumplimiento por parte de la Oficialía
I

Mayor del H. Congresf del EptqiOo Ae los requerimientos que se realizaron

ASPIRANTE GUtFt.to I
NO CI;I l§

GUILLERMO CARLOS MIJARES TORRES CUMPL!O

ZANDRA VI LLARREAL ARTEAGA CUMPLIO

JOSE LUIS PRADO MAILLARD CUMPLIO

MARIA NARVAEZ TIJERINA CUMPLIO

SOF|A VELASCO BE cERRfl 
i

CUMPLIO

JOSE ANTONIO GARZA LÓPEZ CUMPLIO

JOSE ENRTQUE GUZMAN Ol{TROGA CUMPLIO

EUSEBIA GONZALE I GONZALEZ CUMPLIO

MYRNA ELIA GARCIA BERRERA CUMPLIO

JOSE ALBERTO LEAL GARZA CUMPL!O

ELENA RIVERA TREVIÑO CUMPLIO

CATALINA TERSA RIVERA DIAZ CUMPLIO
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I

Acto seguido, el Diputado Presidente, sometió a votación la
validación de la información antes citada, para lo que en este punto, la

Diputada Secretaria ltzel Soledad Castillo Almanza, solicitó el uso de la
voz, manifestando que le extraña la falta de notificaciones a las c. C.

Xochitl Francisca Loredo salazar y Rosa Elva Garza Gutiérrez,

preguntando el moti[o poi bl cual no se les hizo la notificación

conjuntamente con ra§ oemfs p"r.orm que se acordó en fecha 13 de

agosto de 2020, así mismo mapifestó su preocupación por dar lugar a que

haya vicios en el procesd 4e la Convocatoria, expresando que se

aprobaron términos y que e$o le preocupa, le preocupa que no se

pudieran estar cumpfiendo los términos que como integrantes de la
Comisión aprobaron, lnanifestando su preocupación al incumplimiento de

la Base SEPTIMA de la Convocatoria para elegir al titular de la Comisión

Estatal de Derechos Humanos, específicamente lo relativo a la publicación

en el portal de internet y en al menos un periódico de mayor circulación

estatal en fecha 24 de agosto de 2020, de la lista de aspirantes que

cumplieron con los requisitos de elegibilidad establecidos en la

Convocatoria, expresqndo que debe haber certeza en el proceso que set1
está desarrollando, a lto quel ef Diputado Presidente solicitó el uso de lail
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ACIA No. - 17

voz, externando en igualdad de términos su preocupación por el

cumplimiento del proceso , manifestando que precisamente a fin de no

vulnerar los derechoq de los aspirantes, para lo que explica que con

fundamento a la Basq DECIMOTERCERA de la Convocatoria que dice

que en los casos no previstos eñ la presente Convocatoria serán resueltos
lil

por la comisión de lDesarlpllp social, Derechos Humanos y AsuntosI'
Indígenas, por lo qtle se ltiqne la responsabilidad de subsanar dos

omisiones que se hiciéron al rqomento de la notificación, para que dichas

Ciudadanas, tengan 
falvaOuardados 

sus derechos de hacer llegar en el

término correspondie/¡te la dooumentación faltante, exponiendo que se

podría modificar mediante acuerdo las fechas de la Convocatoria, a ello,

la Diputada ltzel Soledad Castillo Almanza, solicita de nueva cuenta el uso

de la voz, manifestando que a fin de no estar a destiempo, no se modifique

la Convocatoria, proponiendo que se publiquen las listas de los aspirantes

que cumplieron como lo marca la antes citada Base SEPTIMA, y que se

incluya en dicha publicación a las dos Ciudadanas a las que les falto

notificar, bajo la condicionante de que se tes tenga bajo reserva de

cumplimiento hasta Otje una Vez efectuada la notificación correspondiente,

alleguen los docum{ntos t[$ntes, en donde se les tendrá por yaii
cumplidas; en seguidd el Difutado Presidente en uso de la voz, peticiono

la opinión de la Oficiajl Mayo,r del Congreso, Mtra. Armida Serrato Flores,
lil

quien recomendó el ]que por medio de acuerdo de la comisión se

recorriera la fecha ür" se nrenciona en la Base SEPTIMA de la

convocatoria, y se purblique la lista de aspirantes cumplidos hasta que

hayan fenecido el termino de cumplimiento de la notificación a las dos
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Itl
li

aspirantes faltas dd notific4r, ello con fundamento en la Base

DECIMOTEROERA d$ la mipma convocatoria; a ello retoma la palabra la

Diputada ltzel Soledad CastiUo Almanza, para continuar manifestando que

por ese motivo ., p'ropr"sta era bajo la salvedad que las personas

faltantes de notificacién fueran notificadas, se continuara con el proceso

de publicación incluyéndolas; con la restricción de tenerlas pendientes de

dicho cumplimiento, hasta en tanto concluyera el termino para ello, esto a

fin de no modificar la Convocatoria y evitar algún vicio procesal, ante ello,

el Diputado Presidente, solicitó el uso de la voz, expresando su apoyo a la
propuesta de la Diputada Secretaria, para lo que primeramente peticionó

fuera votada la validaiión derla información que había leído consistente en

aprobada por unanir{,ia"o de L¡os presentes bajo la siguiente votación.

l

PRES¡DENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Tabita Ortíz Hernández

Dip. Mercedes Catalina García Mancillas

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Eduardo Leal Buenfil

Dip. Alejandra Garcfa Ortfz

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Para ello la Diputada,Spcretaria, efectuó el pase de lista, siendo

Dip. Esperanza Alicia Rodrfguez López
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Acto seguido el Diputado Presidente, con fundamento en la Base

DECIMA TERCERA yr habiendo observado que por un error se omitieron

las siguientes notificafiones, solicitó se acordara el solicitar a la Oficialía

Mayor, el apoyo para apercibir en un término de 3 días contados a partir

de la notificación qu+ se t{s realice, a efecto de que acudan ante lalt
oficialía de Partes dfl H. Clorlgreso del Estado, a dar cumplimiento las

sigu ientes aspirantes:

c. xÓcHtTL LOREDO §ALAzAR

REOUISITOS DE CONVOCATORIA
Versión pública su Propuesta de Trabajo.

C. RO§A ELVA GARZA GUTIERREZ

siendo aprobada por unanimidad de los presentes bajo ra
i

siguiente votación.

7L
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PRES¡DENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOGAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOGAL

ltl
Dip. Luis Donlaldo Cofosio Riojas

Dip. ltzel Soledad Castillo Atmanzatit
Dip. Tabita Ortlz Hernández

I

Dip. Mercedes Catalina Garcla Mancillas

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Eduardoiteat Buenfit

Dip. Alejandra García Ortfz

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

*spnnft{rE§
C. MYRNA ELIA GARCIA BARRERA

C. JOSE ANTONIO GARZA LÓPEZ

a C. ROSA ELVA GARZA GUTIERREZ

c. EUSEBTIA coNZALEz GÓm

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Así mismo, se sometié a votación ra propuesta de la Diputada ltzel

Soledad Castillo Almanza, con$istente en que con fundamento en !a Base

SEPTIMA de la referi{a Conlvopatoria y de conformidad con los acuerdos

tomados por esa Comfsión, le iublicara 
en la página oficial de internet del

H. congreso del Estado, la lista de los aspirantes que habían cumplido con

la documentación reqgerida, iincluyendo a las dos aspirantes que por error

no se han apercibido,l estas últimas, bajo la leyenda y condición de que

cumplieran en el plazo legal acordado, bajo el siguiente esquema:
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i

A§PIRAI{TE$

C JOSE ENRIQUE GUZMAN OÚIROGA

C. JOSE ALBERTO LEAL GARZA

.I. C. XOCHITL FRANCISCA LOREOO§NI,qZqR

C. GREGORIO MARTÍUEZ RiVERA-

c. cutLLqRMo pARLOS MIJARES TORRES

c. MARIA INARVAÉZ TtJERf ñA

C. MARIAIDEL SOOORRO PEREZ CÓRDOVA',
C. JOSE LUIS PRADO MAILLARD

I

C. CATALINA TERESA RIVERA DIIAü.

C. ELENA RIVERA TREVIÑO

C. SOFIA VELASCO BECERRA

C. ZANDRA VILLARREAL ARTEAGA

+ CoNFoRME AL AcUERDo ToMADo PoR LA coMISIÓN DE
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y
ASUNTOS INDÍGENA§ EN FECHA 24 DEAGOSTO DE 2020,SE ENCUEINTRA SUJETA AL CUMPLIMIENTO Y
VALIDACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓru NEOUERIDA.

Siendo aproba
siguiente votación.

uinanimidad de
I

los presentes, bajo la
I

fl
I

A favor

A favor

A favor
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Dip. Luis Donlaldo Colosio Riojas

Dip. ltzel SoHdaO Castillo Atmanza

Dip. Tabita Oltíz Hernández

I

Io po¡

PRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL
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VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

PRESIDENTE

SECRETAR¡O

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

ri
Dip. Mercede¡ CataliTa 

farcfa 
Manciilas

Dip. Lidia Ma¡garita Ebtrada Flores

Dip. Eduardo Leal Buenfil

Dip. Alejandra Garcfa; Ortfz
l

Dip. Esperania Alicia Rodríguez López

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Enseguida el Dilputado Presidente, propuso el que los trabajos
de la comisión fueran declarados en permanente, siendo aprobado
por unan¡midad de los presentes, bajo la siguiente votación.

Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Tabita O¡tlz Hernánsez

Dip. Mercedes Catalina Garcla Mancillas

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores
II

Dip. Eduardo Leal Bubnfil

Dip. Alejandrá carclai Onilz

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López
lt

Sesión dl fecha 25 de asosto de 2020.

Posteriormente en fecha 25 de agosto de ZO2O,
reanudaron los trabajos de la comisión que fuere declarada
permanente el día 24 de agosto del mismo año, comenzando a
13:09 horas, con la siguiente asistencia.

SE

en
las
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"2o2o,Año de Leona vicario, Benemérita Madre de ta patria y carmen serdán,
Heroína de la Revolución Mexicana,,ttl

x. cofe nes{ qn EsrADo DE NUEVo LEóN.
LXXV LEGISIATURA

coM¡stóN DE DES4RROLLO SOC¡AL DERECHOS HUMANOS yASUNTOS

INDíGENAS.

PRES¡DENTE

VIGEPRESIDENTE

SECRETAR¡O

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. Luis üonaldo Colosio Riojas

i ncrnNo.-17

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata

Dip. Tabitq Ortfz Hernández

Dip. Luis grmando 
Jorres Hernández

Dip. Mercedes Cataiina García Mancillas

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Ausente con avíso

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

señalando el Diputado Presidente que se continuaba en el
punto número 4 del o¡den del día, consistente en Revisión y en su
caso aprobación del rproyecto de dictamen relativo al Exp-ediente
13643/LXXV que contiene los documentos ailegados por tos
aspirantes a ocuparr la Presidencia de la comislón Esiatal de
Derechos Humanos.

ocurrido lo anterior eliDiputado presidente en uso de lavoz,
retomo. el tema que se había programado en ta sesión anterior que
era el de aprobar el
sujetarse los aspira
Mercedes Catalina

s comparecencias a que habrían de
que en este punto, la Diputada

ato r

3,4
ás, solicitó el uso de la voz

manifestando su , por el hecho de que las
observaciones del drupo Lepisrativo de su adscripción Acción
Nacional, allegadas { la piesidencia y a la secretaría Técnica,
habían sido consideraHas paia el diseño de la propuesta del formato
de comparecencias qd¡e se iba a someter a votación; enseguida la
Diputada Julia Espinosa de los Monteros Zapata, solicitó el uéo de la

l
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"2020, Año de Leona vicario, Benemérita Madre de la patria y carmen serdán,
Hérolna de la Revolución Mexicana"

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
IXXV LEGISTATURA

COMISIóN DE DESARROLLO SOCIAL DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS
INDIGENAS.

ACTA No. - 17

voz, externando algunBs dudps QUe tenía respecto a la propuesta del
formato de compareQencia§ que se iba a aprobar, a lo que el
Diputado Presidente], le ihlzo las aclaraciones pertinentes;
posteriormente la Diptu1.a. lMáría Guadalupe Rodrlguez Martínez,
solicitó el uso de la vo[, preguntando si ya se tenía un calendario de
fechas y listado par{ las qorFparecencias, a lo que el Diputado
Presidente le respon{ió que dllo formaba parte de ras propuestas
que serían puestas a ponsideración de la comisión para en su caso
aprobarlas.

Enseguida se sometió a votación aprobar por unanimidad de sus

integrantes presentes" el formato de las comparecencias a que habrían de

sujetarse los aspirantes, proponiendo el siguiente:

"1. Cada compareciente realizará una presentación, hasta por
i

cinco minuto$, sobre la idoneidad de su candidatura.

Durante su e[posicifn no habrá lugar a mociones ni a

preguntas. i I

2. Quien presidá la corinlarecencia, mediante insaculación,

tomará de unf urna transparente una pregunta formulada

por la sociedaf civil.

3. La person. .ofrprr"ciente tendrá hasta 2 minutos para dar

respuesta pu¡tual -en una sola intervención- a la pregunta

insaculada.

4. Los Grupos Legislativos representados en la presente

Comisión de dictamen legislativo, podrán realizar las

preguntas que consideren necesarias para que estas sean

contestadas por el compareciente.

,]
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"2020, Año de Leona vicario, Benemérita Madre de la patria y carmen serdán,
Hgroína de la Revolución Mexicana"

lii
H. co¡[e nrsd der EsTADo DE NUEVo LEóN.

I llXXV LEGTSTATURA

coM¡s!óN DE DES4RROTLo §OCIAL DERECHOS HUMANOS yASUNTOS

ituolerrues.t-------'-"-'
ACIA No. - 17

Para la formulación de las preguntas de las mismas, cada

grupo parlaméntario contarán con 2 minutos. Teniendo la

persona compareciente 3 minutos para responder cada

una de ellas.

Dentro de la comparecencia habrá 2 rondas de preguntas y

respuestas.

5. El orden que r se seguií'á para realizar las preguntas por

Grupo Legislativo, será el siguiente:
lri. PARTTDO ASC|ON NACTONAL

. pARTtDO nfvOruptpNARto tNSTITUCIONAL

. MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL

I

6. Las personas rcomparecientes que por alguna razón no se

presenten a sU comparecencia, no serán considerados en
i

el proceso d§ elección o, en su caso, ratificación de la

persona titular de ,1, Comisión Estatal de Derechos

Humanos, con excepción de aquellas personas que por

haber contraído el virus SARS COVID-19 no les sea

posible comparecer y previa documentación que lo

acredite."

I

Siendo aprobado

siguiente votación.

I

of' unanimidad de los presentes bajo la
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"2020, Año de Leona vfcario, Benemérita Madre de la patria y carmen serdán,
Hgroína de la Revolución Mexicana,,

l

H. COÍI'¡GRESO DEL ESTADO DE NUEVO tEÓN.
LXXV LE6ISTATURA

COMISIóN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS
INDIGENAS.

ACTA No. - 17

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. Luis ponaldq Cotosio Riojas

Dip. Marí{ Guadqlupe Rodríguez MartínezI t'l
Dip. ltzel $oleda{ Castillo Almanzatl
Dip. Julia Espinoda de los Monteros Zapata

I

Dip. Tabita Ortíz Heinández
ll

Dip. Mercedes Catalina García Mancillas
l

Dip. Lidia Margarita lEstrada Flores

Dip. Eduardo Leal Buenfil

Dip. Alejandra García Ortíz

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Acto seguido se sometió a votación el calendario de fechas y horas

en que los aspirantes,deberla4 comparecer ante esta Comisión ponente,

acordando dejar para el último día a las dos aspirantes que se'ii

encontraban pendienies del (umplimentar el apercibimiento realizado,rl
acordando efectuar l4s notiiicpciones correspondientes de conformidad

con la Base SEPTIMA de la co¡vocatoria, de la siguiente manera:

MlER0flhE§ 
, P. DrE §tFTlnMiFffiEHEüffi

i ASPIRANTE HORA
1, MYRNA ELIA GARCIA BARRERA 14:30
?, JOSE ANTONTO GARZA TóPEZ 15:30
3. EUSEBIA GONZALEZ GONZALEZ 16:30
4. JOSE ENRIQUE GUZMAN OUINOON 17:30
5. JOSE ALBERTO LEAL GARZA 18:30

78
ACTA NUM,.17 DE LA COMISIÓN DE DESARRoLLo SocIAL, DEREcHoS HUMANoS YASUNToS I¡IoIcETInI

DE LA Lxxv LEctsL4runn oer-¡. óóñén-eso óEiÉsrnoo DE NUEVo LEóN cELEBRADA DEL Dh
JI]JEVES 13 DE AGosTo AL 02 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020.

ti



"2020, Año de Leona vicario, Benemérita Madre de la patria y carmen serdán,
Heroína de la Revolución Mexicana"

x. corluenrsg qEL EsrADo DE NuEvo LEóN.

coMrsróN or orslnn"rrfffifi',t#l:i,f"r HUMAN.' y ASUNrosI rruofe rrues.
ACIA No. - 17

Uffi,n {EB *: r. FPf,ffiffiffi#ir
f;ffiffi 

= 
rilil;rii:ir:l.tiiiiljr..i;Iflil[:Tm

1. JOSE LUIS PR \DO MAILI.ARD 09:00
2. CATALINA TEI ESA RIVERA DIAZ 10:00
3. ELENA RIVERA TREVII$¡O 11:00
4. SOFIA VELASI ;O BECERRA 12:00
5. ZANDRA VILL RREAL ARTEAGA 13:00
6. XOCHITL FRA ICISCA ILOREDO SAIAZAR 14:00
7, ROSA ELVA G, \RZA GUTIERREZ 15:00

Enseguida la Diputada ltzel Soledad Castillo Almanza, solicitó que

las preguntas efectuadas y allegadas por parte de la sociedad civit, fueran

debidamente revisadas por los integrantes de la Comisión, a to que el

Diputado Presidente, propuso circularlas a todos los integrantes y a los

órganos de apoyo interno.

sdmetió a
l

votación la propuesta de

unanimidad por los presentes,fada por
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iil
nzozo,Año de leona vlcar¡o, ierremér¡ta Madre de la patria y carmen serdán,

H{roína de ia Revolución Mexicana,,

i

H. coilIGREsÓ DEL EsTADo DE NUEVo LEóN.
LXXV LEGISLATURA

COMISIóN DE DESARROTLO SOCIAL DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS
INDIGENAS.

ACTA No. - 17

PRESIDENTE Dip. Luis Donaldo Cotosio Riojas

VICEPRESIDENTE Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

SECRETARIO Dip. ltzel $oledadi Castillo Almanza

VOCAL Dip. Julia pspinoga de los Monteros Zapata
VOCAL Dip. Tabitá Ortíz He¡nández

VOCAL Dip. Mercéoes Cjtalina García Manciilas

VOCAL Dip. Lidia hlrrg.ritr:Estrada Ftores

VOCAL Dip, Eduardo Leal Buenfit

VOCAL Dip. Atejandra García Or1íz

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

VOCAL

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. Esperanza Alicia Rodrlguez López

Enseguida el Diputado Presidente propuso declarar en permanente

los trabajos de la comisión, siendo aprobado por unanimidad de los
presentes bajo la siguiente votación.

Dip. Luis Donaldq Cplosio Riojasllr
Dip. Maríq Guadqlupe Rodríguez Martínez

Dip. ltzel Soledad Castíllo Almanza

Dip. Julia §spinoga de los Monteros Zapata.ll
Dip. Tabita Ortíz Hernández

Dip. Mercfdes Catalina García Mancillas

Dip. Lidia flargarita Estrada Flores
l

Dip. Eduardo Leal Buenfil

Dip. Alejandra García Ortíz

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

igo
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"2020, Año de Leona vicario, Benemérita Madre de la patria y carmen serdán,
Heroína de la Revolución Mexicana,,

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
I

I LIXXV LEGISI"ATURA
COMISIóN DE DESARROTLO SOCIAL DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS

I ] ¡runíacr¡nci I trruoíeruns.

i I fsrA No. - 17
I

Por lo que a la§ 13:32rhrs, se suspendieron las labores y se declaró
en permanente la misma.

l

Posteriormente en fecha, 31 de agosto de2020, se reanudaron tos

trabajos de la Comisión que

agosto del mismo añó, com

asistencia 
i

,fuere declarada en permanente el día.2S de

n[ando a las 17:10 horas, con Ia siguiente
I

l

I

ii
PRESIDENTE Dip, Luis üonalOo Cotosio Riojas'l
vIcEPRESIDENTE Dip. Maríá Guadatupe Rodríguez Martfnez

SECRETARIO Dip. ltzet $otedad Castiilo Atmanza

Presente

Presente

Presente

Presente

Ausente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

t,
Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata

Dip. Tabita Ortíz Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Mercedes Catalina García Mancillas

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip, Eduardo Leal Buenfil

. I ir 81
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"2o2o,Año de leona vfcario, derfemér¡ta Madre de la patr¡a y carmen serdán,
Heroína de la Revolución Mexicana,,i'

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
] txxv rEGrsrAruRA

COMISIóN DE DESARROLLO SOCIAL DERECHOS HUMANOS YASUNTOS
INDfGENAS.

I lcte No. - 17

Mayor, relativa al aperbibimiento de las últimas dos aspirantes apercibidas,
consistente en:

C. XÓCHITL FRANCISCA LOREDO SALAZAR

señalando el Diputado Presidente que se continuaba en el
punto número 4 del o¡den dpl pfa, consistente en Revisión y en su
caso aprobación det lRroye{toioe dictamen relativo al Exp'ediente
13643/LXXV que co{rtiene 

I t{s documentoe allegados por tos
aspirantes a ocuparl ¡a pré¡ldencia de la comisión gsiata¡ oe
Derechos Humanos.

ill
Por otra prrt",] se vJritico ra información que allego la oficialia

ll

C. RO§A ELVA

rl
I

illl
I

e ut¡Ennez
I

siendo aprobado por unanimidad de los presentes bajo la

siguiente votación.
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PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

"2020, Año de Leona vicario, Benemérita Madre de la patria y carmen serdán,
Heroína de Ia Revolución Mexicana,,

i

H. coÑGREso TiEL EsTADo DE NUEVo LEóN.

Dip. Luis üonaHo Colosio Riojas

Din. Maríf Guadalupe Rodríguez Marfinez

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapala

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Mercedes Catalina García Mancillas

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Eduardo Leal duenfit

Dip. Alejarndra Garcla Ortíz
tl

Dip. Espelanza Aliciia Rodríguez Lópeztl
l

lll
En razón de lol antes ln'{encionado, se propuso aprobar el tener al;l

ambas aspirantes poricumpriedao con los citados requisitos, y el que les
fuera retirada del listado virtual la anotación y señalización que se había
establecido mediante el cual se res tenía en estatus pendiente de
aprobación, y el que se les notifique la fecha y hora en que deberán

l

comparecer ante la Comisión.

En este punto, se inco¡poró la Diputada Tabita Ortiz Hernández,
quien manifestó que $e encontraba incorporada desde el principio de la
sesión pero que por (roblen¡a1 técnicos no se escuchaba su audio ni se
veía su vídeo. i 

Illi
i

l
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A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor



"2020, Año de leona Vicario, Beri¡emérita Madre de la patria y Carmen Serdán,
Heroína de la Revolución Mexicana,,

I

x. cojrre nrso DEL EsTADo DE NUEvo rEóN.
] IXXV TEGISTATURA

CoMIsIóN DE DEsdRRoLLo soclÁr, orREcHos HUMANos Y AsUNTos
INDIGENA5.

ACTA No. - 17

Siendo aprobqdo por unanimidad de los presentes bajo la

siguiente votación.

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. Luis Donaldo Colosio Riojasrl,'
Dip. Marf{ Guaddtupe Rodríguez Martínez

l,
Dip. ltzel $oledad Castilto Almanza

Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Mercedes Catalina García Mancillas

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Eduardo Leal Buenfil

Dip. Alejandra Garcia Ortíz

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Presidente respondió 
I 
gue como comisión tenían que acudir todos los

integrantes de la misrha, pelo que si en atguno de esos días tenía algún
problema en la asistepcia, podía enviar a algún otro Diputado o Diputada
de su Grupo Parlameritario Legislativo en su representación.
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"2020, Año de Leona vicario, Benemérita Madre de la patria y carmen serdán,
Heroína de la Revolución Mexicana,,

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.] LXXV LEGISLATURA
coM¡stóN DE DESTRROLLP qOCnU DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS

IND¡GENAS.

ACÍA No. - 17

irl
Enseguida la Dlputadd nEel Soledad Castillo Almanza solicitó el uso

de la voz, peticionanOlo se sometiera a votación el tener por verificada ta

información relativa a las preguntas recibidas, que enviaron las

asociaciones civiles, Organizaciones sociales, instituciones académicas y

de investigación, asociaciones, cotegios de profesionales, organismos
públicos y privados, activistas, promotores, defensores de derechos

humanos, víctimas, colectivos de víctimas y público en general, a lo que el

Diputado Presidente, le respondió que toda esa información sería puesta a
disposición de los órgános auxiiliares de la Comisión y grupos de asesores

a fin de cumplimentarl su popigión, por lo que la petición de votación fue

retirada por la Diputadb. I I

ti
Hecho lo anterior, sei apordó el continuar con los trabajos de la

l

Comisión declarándola en permanente.

I

Siendo aproba{o por unanimidad bajo la siguiente votación.
I

PRESIDENTE Dip. Luis Donatdo corosio Riojas A favor
VIGEPRESIDENTE Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez A favor
SECRETARIO Dip. ttzel sotedad castiilo Almanza A favor
vocAL Dip. Julia Espinosa de ros Monteros zapala A favor
VOCAL Dip. Tabitq Ortiz lrleinández A favor
vocAl Dip. Luis armando liorres Hernández A favor
vocAl Dip. Merc{oes c{taiina García Manciilas A favor
VOCAL Dip. Lidia ivtrrgrrit. estraOa Ftores A favor
VOCAL Dip. Eoualo a..', Buenfit A favor

iilI ii ss
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"2020, Año de Leona vicario, Ber¡emérlta Madre de la patria y carmen serdán,
H¡roína (e la Revolución Mexicana,,

l

H. COi'IGRESq DEL ESTADO DE NUEVO tEóN.
I rxxv TEGTSLATURA

coMts¡óN DE DES4RROLLO SOCTAL DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS
INDíGENAS.

ACTA No. - 17

VOCAL

VOCAL

Dip. Alejandra García Ortíz

Dip. Esperanza Alicira Rodríguez López

A favor

A favor

Por lo eue sien$o las 1¡7:[2 hrs. se terminó dicha reunión.

lil
Es de señalar dr" O"lcdnformidad con lo contemplado en la Base

octava de la referida ponvofttoria pública, se cumplió el plazo para queli
las asociaciones civile§, organi?aciones sociales, instituciones académicas
y de investigación, adociaciones, colegios de profesionates, organismos
públicos y privados, 

] activistas, promotores, defensores de derechos

humanos, víctimas, cólectivos de víctimas y público en general pudieran

enviar sus preguntas, siendo las siguientes organizaciones las

participantes en dicho ejercicio de parlamento abierto:

Ecosistemarpara la co-creación de oportunidades A.C.

Colectivo E§labones N.L. por los D.H.

Avance Rorltos De[e0hos de México A.C.

Familia Dig¡a. 
i-lri

CADHAC. ]

I

Colectivo Fgminista "No somos medias naranjas,,.

FUNDENL. 
I

lr
Todos somos Jorge y Javier.

Grupo lnterflisciplinario para Asuntos de la Mujer A.C.

Colectivo "Tú decides nosotras te acompañamos,,.

Creando Espacios A.C.
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ACIA No. - 17

Derecho a Qobernar.

Amigo DateiCuenta.

Pueblo Bicicletero.

Asimismo, de conformidad con ra Base Novena de la referida

Convocatoria Pública, y con el objeto de contar con una consulta pública y

auscultación más amplia, se otprgó el plazo para que desde el 1S de julio

hasta el 28 de agosto de zo2Q, para que tanto las organizaciones de la

I

t

¡

t

¡

sociedad civil, .onfo cu{lquier persona interesada enviaran sus
comentarios para unf me¡dr levaluación por parte de la comisión det'l
Derecho social, Dereghos Hi.rmanos y Asuntos tndígenas. Al respecto se
informa to siguiente: I i 

I

Mediante el correo electrónico comisiondsdh.hcnl@omail.com

proporcionado en la i referida Convocatoria Pública, se recibieron Bg

mensajes, mismo que se hicieron llegar a todos los Diputados miembros

de la presente comisión de Dictamen Legislativo, para que fueran

tomados en consideración al momento de realizar las comparecencias y

efectuar la disertación a fin de poder designar a los mejores perfiles.

Ahora bien y en,base a los Acuerdos tomados por esta Comisión los

días 02, 03 y 04 de slRtiemlreloe zozo, ta comisión de Desarrollo social,
Derechos Humanos v]Asuntfs lndígenas del H. congreso del Estado deril

irr
87
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' ACTA No. - 17

Nuevo León, se desahogaron de manera individual las comparecencias
públicas de las 17 pgrsonas aspirantes a la Titularidad de la Comisión
Estatal de Derechos Humanosidel Estado de Nuevo León, las cuales se
llevaron a cabo en el Vestíbulo del Recinto del H. Congreso del Estado de
Nuevo León. Dichas .f*p"r{.$ncias fueron videograbas y transmitidas enllt
vivo a través del portql de inlte¡net del H. congreso del Estado de Nuevo

León, en el orden que se descrilbió en párrafos que anteceden.
lilll
i

Durante las conirparecencias y de conformidad con la Base octava
de la mencionada convocatoria, a cada persona aspirante se le formuló

una de las preguhtas allegadas por las asociaciones civiles,
organizaciones sociales, instituciones académicas y de investigación,

asociaciones, colegios de profesionales, organismos públicos y privados,

activistas, promotores, defensores de derechos humanos, víctimas,

colectivos de víctimas y público en general, a fin de que pudieran

responder los cuestionamientos de los miembros participantes activos de
la sociedad y de demqstrar su idoneidad para ostentar tal cargo.lrtti

Entre tas preg,ltas reftitadas se destacaron temas como:

lia) Experienc{a en lei dpfensa y protección de Derechos Humanos

siendo mibmbro de colectivos, organizaciones o grupos de
i

acompañqmiento.

b) Planteamiánto ae casos prácticos para evaluar los criterios de

cada uno de los aspirantes.
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c)

d)

e)

Derecho a la Movilidad.
Ilr

Situación óarcelai.ia en la Entidad.t-
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conocimi§nto dq instrumentos internacionales en materia de
Derechos Humanos.

f) Protecciónl a grupos en situación de vulnerabilidad.

g) Conocimiento del manejo interno de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos.

h) Derecho a un medio ambiente sano,

¡) Participación ciudadana.

j) Expusieron su idoneidad de su candidatura.

k) Abundamipnto e4 el plan de Trabajo presentado.lli1l
Concluidas las lcompdrebencias de los aspirantes, la Comisión de

Desarrollo Social v A{untos fndígenas procedió a realizar una evaluación
de los perfiles y plantetmientbs realizados por las organizaciones.

i;i
cabe destacar 

Fue 
a través de las comparecencias efectuadas, se

pudo examinar a cadd una de las personas aspirantes a efecto de evaluar
su trayectoria académica, su plan de trabajo, el conocimiento del marco
jurídico internacional, nacional y local en la materia, la experiencia
profesional y la participación que han tenido en la promoción, defensa,
protección, observancia, estudio y divulgación de los derechos humanos.
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ACIA No. - 17

Lo anterior, se vio fortalecido con las preguntas efectuadas por ra

sociedad civil, grupos parlamentarios y exposición de casos prácticos que
tuvieron lugar durante dichas comparecencias,

Posteriormente en 29 de octubre de 2020, se reanudaron los

asistencia. I i 
l

PRESIDENTE Dip. Luis Donardo corosio Riojas presente
VICEPRESIDENTE Dip. MarÍa Guadatupe Rodríguez Martínez Ausente
SECRETARIO Dip. ltzet Sotedad Castillo Almanza presente
VOCAL Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata Ausente
VOCAL Dip. Tabita Ortíz Hernández presente
VOCAL Dip. Luis Armando'll'orres Hernández Ausente
VOCAL Dip. Mercgdes Catalina García Mancillas presente
VOCAL Dip. Lidia futargarilta,Estrada Flores presente
VOCAL Dip. Eduardo Leail Buenfil presente
VOCAL Dip. Alejapdra Garcia Ortíz presente

VOCAL Dip. fspefanza niicrp Rodríguez López Ausente
I

I

Señalando el Diputado Presidente que se continuaba en el punto
número 4 del orden I del día, consistente en Revisión y en su caso
aprobación del proyecto de dictamen relativo al Expediente 13643/LXXV
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la Presidencia de la 
$omisipn Estata! de Derechos Humanos.

En ese 
,bunto del orden del día, el Diputado presidente,

señalo que se habíalcirculado el proyecto de dictamen que contiene la
terna de las personas aspirantes a ocupar la titularidad de ta presidencia

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mismo que fue circulado
con el debido tiempo y forma, de conformidad por lo establecido en el
artículo 48 del Reglamento pAr. el Gobierno lnterior del Congreso del
Estado de Nuevo [eón, p¡J¡enOo su aprobación para dar lectura
únicamente al proerlo , aljRpsolutivo del mismo; en ese momento se
integra ta Diputadf uafia Guadalupe Rodríguez Martínez; yti
posteriormente la Di$utadarSecretaria ltzel Soledad Castillo Almanza,
solicita el uso de la j voz, peiiciona se mantengan los trabajos de laI ri
ComisiÓn en permanefnte, elló á fin de que se realice un mayor estudio del
proyecto de dictamen Circuladoly se perfeccione.

Siendo aprobada por mayoría de los presentes, bajo la siguiente

PRESIDENTE Dip. Luis Donatdo Cotosio Riojas Abstención
VICEPRESIDENTE Dip. Marla Guadalupe Rodríguez Martínez A Favor
SECRETARIO Dip. ltzet sotedad Castillo Almanza A favor
VOCAL Dip. Tabitg Ortíz liie¡nández AbstencióntlIJ:I lr ,,RcrRltJt¡. -17 DE LA c{urrsroru o{ o4snnnor-r-o socrAL, DEREcHos HUMANos yASUNros TNDÍGENAS
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que contiene los dotumen[os attegados por los aspirantes a ocupar
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VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

spsión de

A favor

A favor

A favor

A favor

Dip. Luis ponaldo Colosio Riojas

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. ltzel $otedadl Cestilto Almanzalll
Dip. Julia fspinoga fle los Monteros Zapalatl
Dip. Tabita Ortíz Heinández

I

Dip. Luis Armando Torres Hernández
I

Dip. Mercfdes Cdtaiina García Mancillas

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Eduardo Leal Buenfil

l

trabajo, siendo declarada en

Presente

Ausente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

AsuNTos ,*ofor*?3DE LA Lxxv LEGISLATUM orl H. corucnes-o óEiÉsrÁooóe HuEüó'iÉéñ-cileeRAoa oel oh' JUEVES rs oe acosroJioz-oe ¡rovren¡eñe óEi Árióib)i.

H. CO!1'¡CRESg DEr ESTADO DE NUEVO rEóN.

coM*róN oe o¡sJnn"r,.fXJi,t^t:t#lljf"s HuMANos y AsuNrosi iINDÍGENAS.

ACTA No. - 17

Dip. Mercedes Catalina García Mancillas

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Eduardo Leal Buenfil

Dip. Alejandra Garcia Ortíz

i

Suspendiendo idicha

permanente a las tz:tb nrs.
l

i

Posteriormente Jen fecha 02 de noviembre de 2o20,se reanudaron
los trabajos de la comisión que fuere decrarada en permanente er día 2g
de octubre del mismo año, comenzando a las 13:05 horas, con la siguiente
asistencia.
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Itllll
Dip. Alejanrdra Gircia Ortíztl Presente

Presente

VOCAL

VOCAL

PRES¡DENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

señalando el Qiputado presidente que se continuaba en elpunto número 4 del orden del día, consistente en Revisión y 
"n 

,,caso aprobación del iproyecto de dictamen relativo at rxploienié
13643/LXXV que contiene loe documentos allegados'por los
aspirantes a ocupar la presidencia de la comis'íon gsüta¡ aá
Derechos Humanos.

Acto seguido el Diputado presidente, les propuso a los integrantes
de la comisión, que a efecto ,de no ocasionar un rezago legislativo, se
cerrará la sesión declErada en permanente el dia 2g de octubre de 2020, yiil
que posteriormente s{ resollvi$ra el proyecto de dictamen respectivo, lo
anterior, reiteró a fin {e podprJestar en aptitud de sesionar para acordar
otros expedientes y no dilatar lq labor legislativa.

lilirl
Por lo que dich]a propgesta fue aprobada por unanimidad de los

presentes bajo la siguipnte votación.
I

l

Dip. Espe¡anza Aliciia Rodrlguez López
t,

Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata
Dip. Tabita Ortíz Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Mercedes Catalina García Mancillas

li
ll,EVES 13 oE Acosro AL 02 DE NovrEMeñe óEr Ánó)ozo.

I

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
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I'

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Eduardo Leal Buenfil

Dip. Alejandra García Ortíz

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Acto seguido se levantó rista de asistencia final con este resultado.

PRESIDENTE Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

A favor

A favor

A favor

A favor

Presente

Ausente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

VICEPRESIDENTE Dip. María Guadarupe Rodríguez Martínez
SECRETARTO Dip. ttzet Sotedad Castillo Atmanza
VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata
Dip. Tabitá Ortíz Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Mercedes Catalina García Mancillas

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Eduardo Leal Buenfit

Dip. Alejandra García Ortíz

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Se clausuraron los trabajos de la Comisión de Desarrollo Social, Derechos
Humanos y Asuntos lndígenas que se encontraban en permanente para la
reunión descrita en ra presente Acta, siendo ras 13:r2 horas der día 02 de
noviembre del año 2020.

94AcrA NtlM -17 DE LA colr¿ts.lót'¡ o¡ oEsARRoLLo soclAL, DEREcHos HUMANoS yAsuNTos TNDÍGENASDE LA LXXV LEGISLATUM DEL H, CO¡¡éN-SSO óEiÉSr¡OO OE I.IUEVO.LEÓN CELEBMDA DEL DhJrrEVEs 13 DE Acosro AL 02 DE NovrEMeRe óEi Ánóidzil



ACTA NIJM. .17 DE Iá C
DE LA LXXV LEGIS

l

"2020, Año de leona vlcario, Benemérita Madre de la Patria y carmen serdán,
Héroína de la Revolución Mexicana"

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN.
LXXV LEGISIATURA

coMrs!óN DE DESARROTLO SOCTAL DERECHOS HUMANOS y ASUNTOS

INDíGENAS

ACTA No. - 17

,ir
comrsróN DE DEsARhourd sbcnu DEREcHos HUMANos y AsuNros

, i INDíGENAS
PRESIDENTE:


